






DON Manuel Agustín Heredia , del comercio de esta pía- ^ 
z a , director de las ferrerías de la Concepción y Constan
cia , dueño de la fábrica de plomos brutos y elaborados en 
planchas, tubos y municiones en Adra , conocida bajo el 
nombre de fundición de San Andrés , como propietario 
también de dos fábricas de jabón duro , sitas en esta ciu
d a d , y de doce buques entre fragatas y bergantines que 
hacen la carrera de las Américas hasta el mar Pacífico, an
te V. E . se atreve hoy á presentar algunas observaciones, 
fruto de su experiencia fabril y comercial. Anímale á ello 
un oficio de invitación de esta intendencia de 8 de diciem
bre , y el haber visto en los periódicos., con no menos en
tusiasmo que gratitud, la exposición de V. E . á la Regen
cia Provisional de 23 de noviembre anterior, sobre el in
teresantísimo objeto de que nuestros aranceles de importa
ción y exportación se presenten á las Cortes en su próxima 
legislatura, bajo las reformas que exijen á la vez el pro
greso de la industria nacional, el fomento de la marina 
propia, la comodidad y protección del comercio, y aun el 
acrecentamiento de los ingresos en las arcas públicas. L a 
Regencia, aprobando por su decreto del propio dia todo el 
pensamiento de V. E . , ha hecho renacer esperanzas de ver 
desterrados de una vez de nuestras leyes de aduanas los in
convenientes de su vetustadj á la par que conciliadas las 
necesidades de la nueva posición industrial en que se en
cuentra el pa i s , caminando ya á un gran desarrollo ul
terior. 

Pero antes de entrar en pormenores el que habla, séale 
permitido decir algo de sí propio para alejar la tacha de in
terés personal en la materia; posición ingrata , pero forzó-
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sa , cuando no se tiene la pretensión de ser conocido de to
dos. Fabricante sin la necesidad de haberlo s ido, y menos 
de continuar siéndolo, su objeto se ha cifrado en la pros
peridad de este pais. A ella ha contribuido, como se de-
duc*wfi* ĵgfccupar el mayor número de brazos que alimenta
ra jamás un particular en estas provincias; ahí está su pre-

. m i ó , esta es toda su ambición. Cuestión de amor propio 
ha hecho la de asociar su nombre á todos los adelantos que 

íK^aqu i ha recibido la industria; su voto es imparcial; resta 
que sea digno de una ojeada de los ilustrados sugetos que 

* deben dar la última mano á los nuevos aranceles. 
¿Y serán igualmente desinleresados los que han suge

rido la opinión de que la España no puede ser fabricante, 
sorprendiendo con argumentos especiosos la buena fé de 
algunos de nuestros mejor informados patricios ? Lícito es 
dudarlo. El que habla principiará por combatir aquella 
doctrina exótica, porque ella encierra en sí un germen de 
pobreza para el pais. Perdida la ocasión presente de echar 
los cimientos de nuestra industria fabril, todo remedio lle
ga tarde. Las generaciones futuras, ceñidas á cultivar la 
tierra [privilegiada es muy cier to] , cubrirán de execración 
nuestros sepulcros por haberlas reducido á tener que re
presentar el papel de exportadores de pasas é higos como 
Smirna , de limones como la Sici l ia , de aceites comunes 
como las islas Jón icas , Ñapóles, Galipoli y Túnez ; de 
trigos como Odessa, y de vinos ordinarios también, excep
to el de J e r e z , como el mediodía de la Francia y la Sici
lia. ¿ Y quién trocará la riqueza de aquellos países, excep
tuando la Francia que es mucho mas que pais agricultor, 
por la de las naciones dedicadas á la industria fabril ? 

Poderosa es la fuerza de la costumbre en las naciones 
como en los individuos, y asi no es de extrañar del todo 
que las que han considerado por siglos á la España como á 
un rico minero en el vasto hemisferio de Ultramar, y á las 
plazas de comercio de la Península como otras tantas facto
rías desde donde abastecian aquellos consumos y retiraban 
sus retornos, no se resignen en nuestros dias á vernos ex
plotar los manantiales de pública prosperidad que nos restan 
casi intactos. Por nuestra parte j cambiada la posición que 
ocupábamos [gracias á la ambición que quiso enriquecerse 
en un dia matando la gallina de la fábula] á nadie echare
mos en cara la veleidad y contradicción de sus principios, 
pero tampoco concederemos el derecho de imponernos 
mañosamente lo que podremos llamar el statuquo de nues
tra industria. Hartos ejemplos nos dá la historia estranjera 
para la mudanza de nuestros medios de asegurar la felicidad 
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del pais. Con efecto, vemos nosotros que la misma mano 
que obtuvo el asiento de negros á su favor por el art. 12 
del tratado de Utrecht ha cambiado su papel por el trata
do filantrópico de 23 de setiembre de 1817; en ello habrá 
estado su interés, y nosotros le respetaremos. Notamos al 
mismo tiempo que otros de los que nos miran como ocu
pando un pais esencialmente agrícola privan en sus adua
nas á nuestros algodones de Motril del beneficio de ía im
portación directa, considerando aquella procedencia como 
s ino tuviese algodones propios, y solo fuese puerto de de
pósito; asi nos imponen un recargo de 50 por 100 de dere
chos , sin que por eso la misma mano deje de agenciar tal 
vez para que los artículos que le son extraños, pero que 
proceden de sus puertos de depósito, continúen admitién
dose por nuestras aduanas con el privilegio de la bandera. 
En esto hay mas que interés; hay una conocida injusticia. 
Pero como si el interés justo de todo gobierno por la feli
cidad de sus subditos tuviese que ocultar la cara , han esta
blecido dos códigos los extranjeros, el uno para regir su 
casa , otro para predicar en la agena. Ahí están sino sus le
yes sobre cereales cuando la necesidad les obliga á impor
tarlos , v. g . , de Santander; y compárense con el sistema 
de aduanas que querrían encontrar en aquel mismo punto, 
como en otro cualquiera, cuando nos pagan con sus arte
factos los trigos de Castilla. 

Se repite hasta la saciedad que la España no puede ser 
fabricante. Lástima es que asi fallen sobre nuestro porve
nir los mismos que confiesan paladinamente que no han vi
sitado la Península, ó si acaso lo han hecho, ha sido des
de las fondas ó posadas, publicando después sus viajes, en 
los que nos regalan con todo lo que cabe de inexacto y has
ta de ridículo. La España, Excmo. Sr . , es,, como sabe muy 
bien V . E . , un pais extenso, y que como tal no está redu
cido á una sola aptitud en sus habitantes, á una sola pre
disposición de su suelo. Industriosa en las provincias del 
Norte y de Levante, y perdiendo algo de estas cualidades 
á medida que se camina al mediodía, el pais presenta dos 
zonas, si se quiere , como sucede en los Estados-Unidos de 
Amér ica , y hasta en nuestra vecina Francia. Nadie ha pre
tendido confundir el industrioso estado de Pensylvania y 
en él á la ciudad fabricante de Pittsburg , rival de la Bi r -
mingham del reino unido con el estado de la Louisiana, 
esencialmente agrícola. Ni á nadie ha ocurrido cortar sus 
vuelos á la industriosa Alsacia por ser hermana del anti
guo Languedoc que figura principalmente por los productos 
de su suelo. ¿Y á quién es dado vaticinar lo que puede dar de 



4 
sí un pais privilegiado ? A los dos año de reconocida por In
glaterra la independencia de los Estados-Unidos de Améri
ca , esto es , al llegar en 1784 un buque americano á Liver
pool con ocho balas de algodón en rama , fueron decomi
sadas porque en la opinión de aquella aduana no habia po
dido cosecharse dicha cantidad en el pais., bajo cuja ban
dera se trataba de importar. ¿Ni á quien le era dado en Es
paña vaticinar á principios de 1820 la riqueza minera y fa
bril que le aguardaba por el decreto de las Cortes de 22 de 
junio de 1821 sobre la libre explotación de nuestras minas? 
¿Quién pudo prever que allí se echaban los cimientos de 
las fábricas «Fundición de San Andrés de Adra y de lasfer-
rerías de la Concepción y Constancia que honran ya al 
pais por lo mucho y bueno que en variadas formas elabo
ran respectivamente ? 

La nueva escuela económica habría condenado á los Es
tados-Unidos á cultivar sus plantíos de algodón, sin dis
traerse á manufacturarlo, les habría reducido á dejar el te
lar por el arado. Habría predicado que era disparate luchar 
con la preponderancia inglesa , que después de los asom
brosos descubrimientos en mecánica de Hargraves, Arki-
vright, Crompton, Carlirr ighty otros, habia llegado á pre
sentar el fenómeno de comprar los algodones en el Indos-
tan, conducirlos á una distancia de 5.000 leguas para trans
formarlos en tegidos de una admirable perfección, y vol
vérselos á vender á los mismos indios á pesar de la habili
dad reconocida de es tos , y de lo barato de su mano de 
obra ; pero todo habria sido disertar en valde. Hombres 
positivos los americanos desde luego su decisión fué la de 
sacar partido de las diferentes tendencias de Jos estados que 
componen su unión, y adoptaron para ello sin vacilar un 
sistema de aduanas protector equivalente á las prohibicio
nes. Bajo sus auspicios contaban ya á principios de 1832 en 
el estado de Virginia y sus limítrofes hacia el Nor te , com
prendidos en la misma latitud aproximadamente que ocupa 
España, nada menos que 795 fábricas de algodones de un 
valor representativo de 40.614,984 duros, manufacturando 
anualmente 26 millones de la misma moneda, y cuyos sa
larios se elevaban á 10.294,944 duros. Tamaña producción 
se habia dejado antes conocer , pues en el primer año de 
que existen datos oficiales, que fue el de 1826, excedieron 
ya sus exportaciones de un millón de duros. ínterin asi ha» 
pasado las cosas en los Estados del Nor te , los del Sur esen
cialmente agrícolas han seguido un desarrollo proporcional 
bajo la garantía que les dá la constitución vigente hace 51 
años, de que no se exigirían jamás derechos de exporta-
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cion, y lié aquí aplicados en un mismo pais los que podre
mos llamar eslabones extremos de la cadena económica. 
Desmentida ha quedado asi la predicción de Mac-Gulloch. 
Decia este que el famoso arañe©! de los Estados-Unidos ha
bia dado una existencia prematura á su fábricas de algodo
nes lanas y fierros; pero que atendido que las exportacio
nes de regidos de los primeros habia figurado por una suma 
casi igualen los años desde 1829 á 1832, no era probable que 
pudiesen sostener, sobre escala tan pequeña, la concurren
cia que en los mercados comunes se preparaban á hacerles 
sus antagonistas de Manchester. Al año inmediato siguiente 
á la última comparación, esto e s , en 1833, presentáronlos 
americanos, en competencia con los fabricantes ingleses, 
un aumento en géneros de algodón de unos 600.000 du
ros. Esto prueba que los escritores extranjeros son mejores 
patricios que prácticos economistas , ó que su sinceridad no 
es tanta como su saber. 

Por lo que á nosotros loca , recomendaríamos á los ex
tranjeros todos que no se alarmen si queremos ser fabrican
tes. Nuestra posición como tales será bien modesta. No ire
mos á medir nuestras fuerzas con los colosos de la indus
tria ; pero aspiramos sí á surtir solamente nuestro mercado 
doméstico y lo que nos queda en Ultramar, porque parte 
del territorio continuará siempre con sus tendencias agrí
colas. La antigua Cataluña no se presentará por cierto en 
posición mas desventajosa para proporcionarse las prime
ras materias, y repartir sus manufacturas entre las demás 
provincias, que la famosa Mulhouse y demás ciudades de la 
industriosa Alsacia que reciben por Marsella ó por el Havre 
el algodón en rama. Tampoco deben alarmarse por el re
cuerdo del alto vuelo que han tomado las fábricas de In
glaterra, solo de un siglo á esta parte, reducida como an
tes estaba á ser casi exclusivamente agricultura y comer
ciante. Por el contrario, tienen los españoles sobrado fun
damento para ver en ciertas doctrinas económicas una ten
dencia fatal á llevarnos al perigeo de nuestro bienestar é 
importancia. Con el mapa de Europa en una mano y la his
toria en la otra , no puede ocultarse á un ojo observador 
que ínterin la Holanda ha ido declinando en riqueza é in
flujo político, en la misma proporción ha ido en ambos 
sentidos subiendo la Inglaterra. Habrá contribuido á ello 
sin duda una reunión de circunstancias accesorias que deci
den comunmente de la buena como de la mala fortuna de 
las naciones; pero el hecho es que estos dos países tan aná
logos en su posición económica presentan resultados opues
tos, positivos los unos, los otros negativos. Pero toda la 
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vez que en el mismo corto periodo de años han estado am
bos pueblos bajo el influjo de diferentes doctrinas econó
mico-políticas , no será ilógico decir que la Holanda se ha 
eclipsado por haber sido casi el único pais que adoptó el 
sistema opuesto á los derechos protectores, ínterin la In
glaterra adhiriéndose á ellos ha contribuido mascón sus má
quinas de hilar y tejer á la caida del mayor imperio mili
tar que jamás existiera, que con la artillería de Wellington, 
según confesaron sus rivales los americanos en una exposi
ción que el cuerpo de comercio de Boston elevó al Con
greso en 19 de marzo de 1832. Inmensa será la responsabi
lidad de los altos funcionarios de nuestro pais si desconocen 
ú olvidan esta verdad; la suerte de las naciones depende 
muchas veces de un pliego de papel en que se hayan equi
vocado unos pocos guarismos! 

Si nada justifica, pues, la proposición que combatimos 
de que la España no puede ser pais fabricante : si para sos
tener su aserto quieren los extranjeros darla un carácter de 
inmutabilidad industrial que ellos mismos no presentan 
cuando siempre varían según su interés: si los Estados-Uni
dos nos ofrecen, al par que la Francia , países simultánea
mente agrícolas y fabriles según las diferentes tendencias 
de sus estados ó departamentos respectivos; y finalmente, 
si los españoles desconfian de las doctrinas económicas que 
han hecho perder á la Holanda su importancia fabril , co
m o antes habia dejado pasar el cetro de los mares á manos 
de la Inglaterra, natural es que una vez para siempre re
duzcamos á hechos prácticos de nuestra propia casa los 
ejemplos que nossumislra la ajena. Fuertes de nuestro buen 
derecho, y robustecidos por nuestra convicción, el gobier
no de la Regencia Provisional llenará dignamente su misión 
protectora de la industria nacional. Las provincias llama
das á su desarrollo desmentirán, no hay que dudarlo, cuan
to se ha dicho de su incompetencia fabril. 

E l exponente, Excmo. S r . , confia en la indulgencia de 
V . E . para permitirse entrar en ciertos detalles de los pun
tos mas culminantes de nuestra industria doméstica. Le 
faltan, empero, datos estadísticos; pero estos no harian otra 
cosa que probar mas y mas lo gratuita que es la creencia 
de que la España está solo llamada á ser un pais agricultor. 

MINAS DE CARBÓN» 

Forzoso es dar el primer lugar á este combustible que 
en nuestros dias ha llegado á ser la primera de las prime
ras materias de la industria. No hay ramo de ella cuyos 



problenas no resuelva. Trátese de caminos ó canales, de la 
navegación, de las fábricas de hierro, de lanas , de algodo
nes, del alumbrado público y hasta del pr ivado, trátese en 
fin del dominio de los mares., para todo entra en primera 
línea la posesión del carbón mineral necesario. 

Pues de tan precioso artículo tenemos en Asturias solo 
cerca de veinte leguas de longitud , según se infiere de la 
extensión del terreno carbonífero que principia en Teberga 
y pasa por el centro de aquellas provincias hasta cerca de 
la costa de Golunga^ aunque no sea tanta su anchura , y á 
estas explotaciones , estimadas sobre 200.000 quintales en 
cada verano, dan salida los puertos de Gijon y Villavicio-
s a , todo según lo publicado en 25 de junio de 1838 por el 
ingeniero de minas D. Guillermo Schulz. Hay ademas las 
minas de Villanueva del Rio sobre el Guadalquivir; pero si 
bien dichos criaderos soh los que solamente figuran por 
ahora en la Península, conviene no perder de vista los 
apuntes geognósticos y mineros publicados por el ingeniero 
y profesor de minas D. Joaquín Ezquerra del Bayo en 30 
de marzo de 1838, insertos también en los Anales de mi
nas , en donde se nos dice que « e n España tenemos geog-
»nósticamente almacenada tanta ó mas cantidad de ulla que 
«ninguna otra nación del mundo, inclusa la Inglaterra.» 
¡ Y á vista de tamaña riqueza que puede fecundizar toda 
nuestra industria, hasta para darnos carbones que explotar 
como lastre para la Inglaterra misma, según lo ha previsto 
el final de la real orden de 4 de agosto de 1837, se nos 
quiere negar que la España sea pais á propósito para fábri
cas sin gravamen un dia de los consumidores! Concedere
mos que la explotación de las minas de Asturias está hace 
años sin salir de un estado de infancia que dá verdadera 
lástima á todo buen patricio. La mejor prueba está en la 
siguiente serie de las Exportaciones por Gijon : 

en 1832 de quintales 137.997 
1833 de 255.443 
1834 de 136.706 
1835 de 254.323 
1836 de 191.478 
1837 de 224.0/7 
Í838 áe 192.286 
1839 de 258.366 

v 1840 de 198.083 

No nos disimularemos sin embargo que este atraso es 
debido en mucha parte á la legislación anteriora losdecre-
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tos de 22 de junio de 1821 , y de 4 de julio de 1825, y á lo 
insuficientes que fueron algunas de las disposiciones de este, 
cuyo mal no consiguió remediar totalmente el buen deseo 
que dictó las reales órdenes de 11 de setiembre de 1836 y 
20 de julio de 1837. Tenemos, pues, mucho que hacer en 
las minas de carbón mineral en actual explotación, nadie 
lo niega: tal vez principian ya á entrar en el buen camino, 
y aun esto no basta , sobre lo que no disentiremos tampo
co. E l mejor estado comparativo de lo que existe hoy y de 
lo que podemos esperar mas adelante nos lo presenta la fac
tura adjunta número 1.° sobre los datos de un acopio de 
carbón hecho en Asturias en 1838 de cuenta del exponente 
por su ingeniero D. José Smith para la confección del coke 
desconocido a l l í , en contraposición de la factura núm. 2 . ° 
de lo que habría costado la misma compra cuando aquel 
pais posea todas las facilidades que tiene en su mano, y de 
que su sola voluntad es el arbitro. Pero asi , con un porve
nir tan halagüeño para la industria fabril, al Gobierno in
cumbe echar los cimientos para su desarrollo, como el tu
tor que provee á la esmerada educación de su pupilo lla
mado á una herencia de las mas pingües. El tiempo urge á 
todos y para todos. Ni pueden la fábricas aguardar que sé 
perfeccione entre nosotros la explotación del carbón mine
ral y su conducción hasta los embarcaderos, ni dudar debe 
la industria minera de que en el desarrollo simultáneo de 
la fabril se le abre muy anchuroso campo para colocar sus 
productos con ventaja. Una verdad domina todas las pre
tensiones de preeminencia que estos ramos de la riqueza 
pública sostienen entre s í , y es la que inculca el profesor 
Esguerra ya citado, cuando nos dice «el creer que la ulla 
»por sí sola constituye riqueza, es un error craso.» Crea
d a s , pues , las fábricas, en un dia no muy distante, las dos 
industrias se darán la mano. 

En la humilde opinión del que habla, seria urgente., por 
tanto , que las fábricas estuviesen surtidas desde luego del 
carbón de tierra que les es de una necesidad vital, suplien
do para ello el actual vacío la introducción del combustible 
extranjero, bajo las condiciones que debe presentar un bien 
entendido arancel á las primeras materias, entre las que el 
carbón mineral es preferente á todas, y como tal es favo
recida, aun entre las naciones que mas figuran en esta ex
plotación, como después de la Inglaterra son la Bélgica y 
la Francia , sin que vayamos á buscar otro ejemplo en los 
Estados-Unidos de Amér ica , pais rico también en dicho 
artículo. Las fábricas no pueden vivir con incertidumbre; 
estas son una de las mayores calamidades del tiempo de 
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guerras internacionales , que es del interés público alejar 
en el estado de paz. La terrería de la Constancia , de que 
el exponente ocupará á V. E . , ha tocado en el verano úl
timo todos los inconvenientes de tal estado de cosas. Con
tando con la posibilidad de un acopio en Gijon de unos 
24.000 quintales desde principios de agosto en adelante, 
sobre los anteriormente comprados al precio de siete cuar
tos la arroba, ha tocado el chasco de no poderse proporcio
nar el combustible para habilitar los buques fletados en el 
tiempo limitado por sus contratas^ ni aun después de pa
gar la arroba á diez cuartos; de ello ha resultado tener que 
abonar á los capitanes de Jos buques franceses La Rose , La 
Bonne-mere , Le Zenit , La Maine y Deux Emiles 13.972 
reales vellón por los dias de demora transcurridos. Estos 
dos recargos han aumentado el costo cerca de 2 rs. el quin
tal , ascendiendo á 47.854 rs. v n . , cuyos documentos se 
acompañarían ahora con mucho gusto si no temiese el que 
habla distraer demasiado la ocupada atención de V. E . 

Dispense V. E . por su parte un gran rasgo de protec
ción á las fábricas del pais permitiendo la entrada libre del 
carbón mineral extranjero , y ellas bendecirán su nombre. 
Pero si esto no fuese absolutamente posible, conveniente 
será en sumo grado para el cálculo del derecho módico que 
haya de pagar , que no se exajere el verdadero valor de la 
materia imponible. Ahí está el dato que nos suministran los 
apuntes geognósticos y mineros del ingeniero Esguerra 
cuando nos dice que el precio del quintal de ulla en Neu-
casth es de 2 rs. v n . , en lo que están conformes sus cálcu
los con los del comercio. Y este valor se halla en alguna 
armonía también con el de 3 rs. vn. á que está aforado el 
de Asturias por el art. 3 .° de la real orden de 4 de marzo 
de 1832 para el pago del 6 por 100, cuando la bandera ex
tranjera se ocupa, por excepción, en estas conducciones de 
cabotaje. Sobre estas bases, pues , el derecho máximo de un 
artículo tan absolutamente preciso, al par que pob re , no 
sabría prudentemente ser mayor que 25 ó 30 por 100; aun 
asi pagará en España lo mismo que en la Bélgica y medio
día de la Francia donde lo necesitan menos. Digno es 
ademas de tenerse presente que todavía resultaría mas ba
rato el carbón de Asturias que el extranjero , costando es
te los 2 rs. vn. y aquel de 2 lj2 á 3 , como valia antes con 
beneficio para el minero y conductores, lo que es debido 
al menos flete y seguro por la mayor proximidad á que es
tá Gijon , teniendo el nuestro otra ventaja mas que es la de 
su calidad, por lo que bien puede desafiar cualquier com
petencia , hasta la de la libre introducción del extranjero. 

2 
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La comparación entre las facturas que acompañan, núme
ro I y 3, lo prueban mejor que todo raciocinio. 

Gomo ligada íntimamente á la cuestión de los carbones 
se presenta una del todo nueva, que asi encuentra despre
venidos á los aranceles de aduanas como la industria ma
nufacturera, particularmente la de las ferrerías; hablamos 
de la antracita. Esta sustancia mineral , á la que vulgar
mente han llamado carbón incombustible por la dificultad 
que presenta para inflamarse, que es lo que lo distingue 
mas pronunciadamente de la ulla propiamente dicha, ha 
pasado á ser en estos últimos años , de un artículo sin valor 
y hasta un verdadero estorvo, á un renglón buscado y de 
aplicaciones útilísimas, con especialidad á las fábricas de 
hierro. E l exponente ha visto en el año último una de las 
principales de Inglaterra en el condado de Derby que cor
responde á la sociedad conocida por compañía de Butter-
l ey , en cuyo establecimiento notó el grande adelanto de 
haberse obtenido en Í838, á beneficio del uso de la antra
ci ta , un rendimiento en los altos hornos de cerca de 227 
en lugar de 100 del antiguo producto en hierro colado del 
año de 1828 con el carbón coke , consumiendo de la antra
cita 60 en vez de 100 de lo que diez años antes habían 
quemado de carbón mineral para hacer el coke que alimen
taba á dichos hornos. No bastaba á la Inglaterra habernos 
precedido en la explotación del carbón de t ierra, sino que 
su fortuna habia de ser mas completa encontrando la an
tracita que en valde ha hecho buscar el que habla en los 
terrenos carboníferos de la Península , que sin duda no ha 
sido favorecida en este sentido por la naturaleza, según se 
deduce de la caria del inspector de minas de Asturias Don 
Guillermo Schulz de 28 de octubre úl t imo, cuya copia es 
adjunta con el núm. 4. En este estado de cosas las nuevas 
ferrerías del reino temen por su porvenir, si el Gobierno 
no les tiende una mano amiga. Reconocen enhorabuena que 
hay cierta gloria en la contienda; pero no es de aquellas 
glorias que conducen á morir en la brecha, porque la vida 
de las fábricas es ya un depósito puesto en manos del pais 
por los que las han c r eado , y al frente de los intereses pe
cuniarios de este se halla V. E . empeñado cual mas en el 
progreso de la industria nacional. Dígnese V. E . dar el paso 
grande de permitir la libre entrada de la antracita, aunen 
el caso de que razones poderosas decidan que la ulla deba 
pagar algún módico derecho, pero con destino á fábricas 
conocidas de fundición de hierro colado. Ni retraiga á 
V. E . el temor de un perjuicio para la minería española. 
Por el contrario, esta tiene que salir gananciosa en cuanto 
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que estendiéndose de sus resultas el número de afinerías por 
la mayor producción del hierro colado, mayor ha de ser 
necesariamente la demanda del carbón indígena. 

F E R R E R Í A S . 

No habian dejado ya de cundir entre nosotros las doc
trinas que tienden á condenarnos al cultivo de nuestro sue
l o , cuando en 1826 quiso combatirlas en el terreno de los 
hechos una sociedad anónima , titulada hoy de la « Concep
ción y Constancia» de la que , el que habla, fué uno de los 
fundadores, siendo su director en la actualidad. Cuenta á 
estas horas catorce años de vida, y no de una existencia ra
quítica , á despecho de siniestras predicciones de afuera. Si 
en su infancia fué lo que tiene que ser en todos los países 
una nueva industria que necesita conocimientos especiales, 
de que se carecía entonces en España , salvados en el día los 
principales inconvenientes j se presenta ya llena de vigor, 
surtiendo á las necesidades de la demanda doméstica. No es 
como quiera ventajosa su posición. Las importaciones del 
extranjero han cedido el campo á nuestra nueva industria, 
á la sola excepción de unos 30.000 quintales anuales de fle
jes para pipería, de que aun somos tributarios á la Inglater
ra por lo ineficaz del derecho de protección del arancel vi-
jente. Ni se ha reducido el cambio á solo intereses materia
les. La moral también ha ganado por su parte, pues no solo 
se ha visto que la afición al trabajo en las artes se ha exten
dido hasta lo litoral de estas Andalucías, quedando asi des
mentida alguna odiosa clasificación de provincialismo, sino 
que se han morigerado estos operarios, los mas de ellos del 
campo antiguamente, cambiando el puñal, que era su gala, 
por el martillo y demás útiles de su nuevo oficio. Han lle
gado á darse allá á su modo una noble importancia, al ver
se en el rango de los operarios ingleses sus maestros, cuyo 
trage , fuera de los dias de taller , se equivoca con el del di
rector mismo. La historia de las ferrerías de la Concepción 
y Constancia, E x c m o . S r . , excedería los límites de esta 
respetuosa exposición, por mas que observase en ella el la
conismo mas rigoroso. Sus directores nunca han querido 
hacer de su empresa la ostentación escrita, como que tam
poco han buscado accionistas, ni menos auxilios pecunia
rios del Gobierno, si bien no faltaba algún precedente que 
honraba á este en la suma de 65.000 duros y libre entrada 
por cinco años del hierro colado, cobre y carbón de piedra 
extranjeros, de la concesión hecha á Don José Bonaplata 
de Barcelona por real o r d e n de 20 de diciembre de 1831. 
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La Concepción y la Constancia han preferido sorprender á 
cuantos nacionales y extranjeros han visitado sus talleres, 
mas bien que hacerse conocer por su relato, que todo lo 
modesto que fuese se tacharia de exagerado, y hasta de im
posible en España. Sugetos de categoría hay en esa corle que 
conocen muy bien estas ferrerías en todos sus detalles. 
Pregúnteles el Gobierno, si lo tuviese á bien, y hablando 
ellos, callan los interesados. Y esto aun no seria de mas, 
evacuándose á su tiempo los informes cometidos de real or
den al intendente Don Francisco Jiménez de Saavedra, en
cargado de las visitas de esta fábrica y de la del Pedroso. 
De los que hayan visto los trabajos de esta ferrería-modelo, 
nada tienen ellas que temer de censura; al contrario, cuen
tan con todas sus simpatías, y con los deseos de su prospe
ridad en el interés, y por el honor del pais. 

Llenan con efecto dichos dos objetos : 
í . ° Por el respetable capital de diez millones y medio 

que tienen desembolsado los accionistas: 
2.° Por sus abundantes minas de hierro y extensos mon

tes en las inmediaciones de su primitivo establecimiento 
nombrado de la Concepción, próximo á Marbella : 

3.° Por sus 3 altos hornos allí en ejercicio, y princi
piada la construcción de otro igual : 

4.° Por sus 3 máquinas de viento para el los, de la 
fuerza de 48 caballos, juntas., á las que dan movimiento 
3 ruedas hidráulicas, la mayor de ellas toda de hierro, y 
hecha en la ferrería de la Constancia : 

5 .° Por su aparato de viento caliente para el uso de la 
antracita en los altos hornos, que es la aplicación de los úl
timos adelantos hechos en Inglaterra : 

6.° Por sus 19 hornos de afinación, llamados de Pud-
dler, y 6 de recalentado en Málaga, cuyos fuegos alimen
tan á 8 calderas de vapor; y ademas 1 horno cubilote, y 
3 de reverberos para la fundición de piezas moldeadas: 

7.° Por sus tres máquinas de vapor de la fuerza de 100 
cabal los , en junto, y una de viento para dicho horno cu
bilote : 

8.° Por su completa maquinaria para todas cuantas cla
ses de hierro necesita el consumo doméstico, tanto en gran
des dimensiones, como en las menores de pletinas, llanos, 
cuadrados y redondos, hasta triplicar la cantidad anual ob
tenida en el año próximo pasado que ya fué de 58.840 quin
tales, 74 libras, cuando en los siete últimos meses de 1830 
principió esta empresa por tener solo en venta 365 quinta
les , 16 3[4 libras; y 

9.° Por ocupar diariamente 1084 hombres, y 836 caba-
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Herías en Marbella , ganando los de los primeros que traba
jan á sueldo, desde 30 rs. vn. hasta 3 rs. vn. diarios, y en 
término medio 8 reales, ocupándose al propio tiempo en la 
Constancia 827 hombres al dia , cuyos sueldos varían desde 
60 rs. vn. hasta 5 , que en término medio resultan á 11 
rs. vn. diarios. 

Estas son , pues, Excmo. S r . , por su importancia las 
ferrerías que cuenta nuestra España, y las que han de ser
vir de plantel de operarios para los que traten de dedicarse 
á esta industria tan útil al pais; ellas son las que han de su
ministrar el primer elemento para que obren las demás in
dustrias, pues que nada se hace sin el hierro. E l exponente 
se lisongea de que este establecimiento es de los mas acree
dores á fijar las miradas de V. E . , y sin embargo solo pide, 
en favor de las nuevas ferrerías, como de todas las fábricas 
del reinoj la libre introducción de la ulla extranjera, ínte
rin llega el deseado dia de pasarnos sin e l la , porque se per
feccione la explotación del carbón de Asturias, y su siste
ma de transportes hasta Gijon. Pero si á pesar de todo no 
fuese esto absolutamente asequible, dígnese V. E . hacer 
porque su derecho de importación no exceda de 25 á 30 
por ciento sobre su verdadero precio natural de 2 rs. vn. el 
quintal, eximiendo de todos modos de derechos á la antra
cita para fábricas de fundición conocidas en el reino, por 
las poderosas razones de progreso en el arte de fundir el 
hierro colado, que quedan antes indicadas. Tan á poca 
costa , y con subir el derecho sobre las chapas, flejes ó ar
cos para pipería , en conformidad con los principios econó
micos de que mayor debe ser el impuesto á medida que es 
mayor la mano de obra , la que en ningún hierro fino llega 
á ser tanta como en las clases de que se trata, V. E . habrá 
removido con mano diestra los obstáculos que cortan los 
vuelos de esta fabricación nacional, completándose asi 
nuestra emancipación de los hierros extranjeros, y atrayén
dose la mayor baratura que es consecuencia forzosa del au
mento de la producción en el reino. 

FABRICAS DE PLOMO* 

Cualquiera que por un momento compare la fundición 
en España de 16^000 quintales de este metal en 1780, se
gún el viaje de Hoppensack , impreso en Viena en 1790 con 
la de 500 á ' 8 0 0 , 0 0 0 , que se ha desarrollado después del 
célebre decreto de 22 de junio de 182 1, no puede menos de 
reconocer que vivimos en un pais privilegiado por muchos 
títulos. Sin exagerar en nada pueden muy bien estimarse en 
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555.000 quintales los que solo la sierra de Gador ha per
mutado con el extranjero en cada año de los veinte que ha 
estado vigente la libre explotación de las minas, cuyo total 
de once millones y cien mil quintales, valorado al bajo 
precio de 60 rs. vn. cada uno, puesto á bo rdo , forman la 
respetable entrada en el reino de treinta y tres millones, 
trescientos mil duros. Nada mas ha tenido para esto que 
hacer el Gobierno, que remover las trabas que antes pre
sentara una legislación que, queriendo hacerlo r ico , pro
ducía un efecto contrario palpablemente. La España se vio 
transformada asi de un papel de casi nulidad en esta pro
ducción, al de ocupar el segundo lugar en la de todo el 
g lobo, al lado de la Inglaterra, cuya supremacía en este 
artículo no pudimos disputarle. En esta nueva industria se 
realizó aquel principio económico de que , cuando los pro
ductos del suelo son mejores que los extraños, no necesi
tan de la protección que las obras del arte. 

Muchas han sido las fábricas llamadas españolas de que 
se pobló aquel pais; pero descolló sobre todas la que se de
nominó fábrica inglesa, ó mas propiamente , la fundición 
de San Andrés que posee el que habla desde 1837. Tuvo de 
costo á sus fundadores unos tres millones de reales, que 
invirtieron: 

1.° En un grande edificio, que como tal fábrica qui
zás no tenga igual en regularidad en Inglaterra, y com
prendió 8 hornos reverberos de fundición, y otros 2 prepa
rados para darle mayor ensanche , ademas de 6 hornos abier
tos , á que llaman pavas en el pais : 

2 . ° En una máquina de vapor de 14 caballos para dar 
el viento á dichos hornos abiertos; y 

3 .° En un taller de estirado del plomo en planchas y 
tubos por medio de máquinas y cilindros, traídas de Ingla
terra, á que da el movimiento la referida máquina de 
vapor. 

Todo lo grandioso que fué el proyecto , y todo lo im
portantes que fueron desde luego sus productos en plomo de 
fundición, tuvo de pequeño la parte de plomos manufactu
rados; ni pudo ser otra cosa. Por un error de las aduanas 
de la provincia de Almería entre la ejecución de lo preve
nido en la real orden de 30 de noviembre de 1828, y lo 
que dispuso la de 17 de agosto de 1831 , se vieron grava
dos allí á la salida los plomos en planchas y tubos con el 
mismo derecho que el plomo en bruto, hasta que á ins
tancias del expolíenle recayó la oportuna aclaración por 
real orden de 6 de setiembre de 1838. Obtenida ya esta 
garantía de que no volverian á ponerse en duda las sabias 



* 5 
doctrinas del Gobierno , cuya intención siempre habia sido 
facilitar mas la exportación de lo que dejaba devengado en 
el pais mayor suma de salarios, uso de máquinas y consu
mo de combustible , la fundición de San Andrés dio mas 
ensanche que nunca á la salida para el extranjero de plan
chas y tubos de plomo. En el año de 1839 se embarcaron 
en Adra quintales 8.872 
y en 1840 15.589 
Cuyas cantidades , comparadas con las exporta
ciones bajo el influjo de la igualdad de derechos, 
en 1835 de quintales Í.076 
y en 1836 de 55 
presentan, con la irresistible lógica de los guarismos, el 
mejor argumento de cual de los dos sistemas es el mas 
ventajoso para el pais. Estos hechos descansan sobre la fe 
del certificado de la aduana de Adra , que el que habla 
tiene el honor de acompañar adjunto con el número 5. Y 
siempre continuando el relacionante en sus deseos de dar 
mayor importancia á la salida de artículos manufacturados en 
nuestro suelo , séanse inmediatamente consumibles, una vez 
apoyado ya en la garantía de la real orden de 6 de setiem
bre de 1838 , se ocupó de construir en su fundición de San 
Andrés una gran torre de 60 varas de alto para la fabrica
ción de los perdigones, q u e , como es sabido, es lo que 
decide de que con la mayor caida se obtengan perfecta
mente esféricos. 

Esta nueva industria surte ya «í nuestros mercados de 
Ul t ramar , y aun se presenta á luchar con valentía con la 
munición extranjera en los mercados que son accesibles á 
todos , como son los del J a n e i r o , rio de la Plata y todos 
los del mar Pacífico. Los resultados se tocarán mejor toda
vía , pues se va á perfeccionar mas esta fabricación por me
dio de máquinas pedidas á I n g l a t e r r a p o r manera que 
cada dia en que adquirimos una nueva industria, y después 
la mejoramos, no solamente enriquecemos al pais creando 
el valor que da á los productos la mano del hombre , sus 
máquinas y demás capital invert ido, sino que facilitamos 
la mejor venta de nuestros productos agrícolas, pues bien 
sabido es que en tanto se enagenan con mas ventaja nues
tros vinos y frutos, en cuanto los cargamentos van mas 
variados ó surtidos. 

Por último la fundición de San Andrés reclamaba de 
sus propietarios desde el principio una mejora en el interés 
de la humanidad : su actual dueño no ha vacilado. Eran 
con efecto tan frecuentes los casos de sufrir aquellos traba
jadores la enfermedad conocida allí vulgarmente por el 
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nombre de «emplomamiento» ú «estar emplomado», cuyo 
fin, si no es siempre la muerte, deja tullidos á los que la 
adquieren j que muy luego el exponente se decidió á adop
tar un plan que tiene visto en Inglaterra. Por medio de 
una excavación en la longitud de 700 varas , con 10 de 
altura hasta la clave del arco que la cierra, y 6 y medio de 
ancho, se conducen á una chimenea de 120 pies de eleva
ción, distante de la fábrica y de la población de A d r a , to
dos los humos mortíferos de los 14 ó 16 hornos de prime
ra y segunda fundición, por cuyo medio^ si bien costoso, 
no volverá mas aquella villa á presentar una mansión de 
industria y de muerte , combinadas desgraciadamente. Co
mo adelanto fabril se espera al mismo tiempo recuperar 
el desembolso, salvando el plomo que antes se volatiliza
b a , y que en el sistema de esta gran chimenea debe quedar 
adherido á sus paredes; y por último tal vez se concilie 
radicar en aquel punto la fabricación del albayalde, cuyos 
ensayos no han correspondido antes, atribuyéndose por al
gunos á otro m a l , efecto de los humos plomizos de los 
hornos. 

La fundición de San Andrés, finalmente, es en su línea, 
lo que la ferrería de la Constancia es en la suya , el primer 
establecimiento en España. Tiene sin embargo necesida
des , que confia no desatenderá un gobierno tutelar. Recla
ma desde luego, como toda fabricación española, la abun
dancia del carbón mineral indígena, que por su mejor cali
dad es el preferente; pero ínterin no lo haya en armonía 
con la cantidad demandada, y por otra parte, los gastos 
del transporte desde nuestras minas de Asturias hasta Gijon 
sean tres tantos ó mas de su costo á la boca de la mina, por 
falta no solo de carriles de hierro, sino de una mediana car
retera, forzoso es que recibamos carbón extranjero y bara
to para que las fábricas del pais no perezcan. Reclamará 
también contra lo propuesto por la junta revisora bajo los 
números 1 y 13 de su arancel de exportación del reino. 

Y en verdad, en cuanto á lo pr imero, las mismas fun
diciones de plomo se interesan en que el alcohol de hoja 
tenga mas fácil salida que hasta aquí, y nadie mas impar
cial que el fabricante cuando aboga por la exportación de 
las primeras materias. El alcohol de hoja es otra cosa que 
el de fundición, y no siendo ventajoso su uso en los hornos, 
viene á constituir un sobrante de nuestras explotaciones, 
que reclama dejar el pais, después de cubierto nuestro úni
co y pequeño consumo, para el vidriado de la alfarería. Se 
dirá que entre lo propuesto por la junta revisora y los de
rechos actuales apenas existe diferencia. Asi e s , pero al pre-
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sentársenos una reciente rivalidad con los alcoholes que sa
ca de sus minas el gobierno Sa rdo , no nos queda otra al
ternativa que la de poder dar el nuestro mas barato , ú de 
abandonar el campo. E l derecho de 3 rs. vn. en quintal por 
pavellon nacional y 4 por otra bandera llenaría por ahora 
todos los objetos del arancel, ínterin la competencia extran
jera no apremie demasiado. En la parte de exportación de 
plomos se deja notar bajo el núm. 13 del proyecto de aran
cel una sola designación genérica en lugar de dos catego
r ías , á las que los derechos de salida deben gravar diferen
temente. Si el objeto de un arancel de aduanas no fuese mas 
que el de promover ingresos en el tesoro públ ico, nada ha
bría que oponer á que se confundiesen bajo un mismo im
puesto los productos de una primera industria con los de 
una segunda manipulación perfeccionada. Pero siendo de 
una gerarquía mas elevada los fines que se propone un buen 
arancel , tales como servir de regulador á la industria pro
p i a , consiguiente es que para fomentar la fabricación en 
el pais y por vía de correctivo al mayor derecho que debe 
encontrar en las aduanas extranjeras un producto español 
recargado ya de toda nuestra mano de obra , tengamos la 
previsión de aminorar los derechos de salida sobre aquellos 
artículos cuyo valor ha acrecido el trabajo. Por fortuna es
tas han sido las doctrinas profesadas por el gobierno, en el 
renglón de p lomos, según las reales órdenes de 30 de no
viembre de 1828 y 6 de setiembre de 1838, en cuya última 
se hizo ademas una prevención para el nuevo arancel , que 

arece ha sido olvidada por la junta consultiva á quien se 
i zo , ú mas probablemente por la revisora que pudo no 

tenerla á la vista. Para no separarnos, pues , de tan buen 
camino , el exponente se atreve á someter á la aprobación 
de V. E . , que estableciéndose en el arancel dos categorías 
de plomos, la primera en su estado bruto , y la segunda en 
todas las formas que le presta la industria fabril , sea grava
da aquella con algún menor derecho que el de 4 rs. vn. en 
bandera española, mas el tercio en la extranjera, lo que 
pudiera ser 3 rs. vn. y 4 sino queremos vernos expuestos á 
una rivalidad con las nuevas y abundantes minas de los E s 
tados Unidos de América que pudiera ser funesta á nuestra 
España. La segunda categoría de plomos elaborados no po
dr ía , por igual mot ivo, soportar mas derecho que la ter
cera parte del que adeude el plomo en bruto. 

Dignándose V. E . hacerlo as i , acreditará que su celo le 
hace seguir de cerca las necesidades de nuestra industria, y 
que ninguna variación en el estado general de un negocio 
le es desconocida, 
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Por últ imo, nuevos intereses fundados en la nueva r i

queza de minerales plomizos argentíferos, descubierta últi
mamente en las inmediaciones de V e r a , van en breve á 
ocupar las meditaciones del gobierno., y mas particular
mente de V. E . La fundición de San Andrés se prepara ya 
á la última manipulación de estos productos por medio de 
hornos de copela, y en breve presentará su plata en nues
tras casas de moneda, ínterin otros levantan fábricas en di
ferentes puntos inmediatos con el propio objeto. E l pais 
solamente reclama que estos minerales, sabiamente prohi
bidos ya de exportar para el extranjero, ocupen un lugar 
al lado de la vena de hierro, cuya salida está hoy prohi
b ida , y que figura en el corto catálogo propuesto por la 
junta revisora, asi como con igual fundamento está prohi
bida en Francia la salida del mineral de cobre y fierro. L o 
contrario presentaría la monstruosa contradicción de pro
hibirse la salida de la plata que va á producir nuestro pais, 
y de que se abriesen las puertas á la exportación de su 
mismo mineral que ni siquiera dejaría tras sí el beneficio de 
su fundición. Por lo demás, el exponente se lomará la l i
bertad de recordar á V. E . la respuesta en tres palabras, que 
dio al célebre Colbert una reunión de comerciantes de los 
mas entendidos y experimentados de Francia, á quienes ha
bia consultado sobre lo que como ministro podria hacer de 
mas adecuado al fomento del comercio. «Laissez nous fai-
re .» Dejadnos obrar. Esto mismo impetra del gobierno la 
nueva posición de nuestro pais. 

FABRICAS DE JABÓN. 

Estacionaria esta industria entre nosotros, como casi por 
lodos los paises que aun mas de antiguo la poseen, reclama 
no obstante la pequeña parte que debe alcanzarle en la 
abundancia del carbón mineral propio, ó en la reducción 
del derecho sobre el combustible extranjero, ínterin la es
casez de aquel nos aqueja. Da ademas lugar á las siguientes 
observaciones. 

La prohibición actual., cuya continuación está propues
ta por el nuevo arancel, de los jaboncillos ó pastillas de ja
bón de olor para lavar las manos , procedentes del extran
je ro , es una disposición tan gratuita como que apárenla fa
vorecer una industria del pais, y esta no existe. Tiene todo 
lo odioso de las prohibiciones sin tener la necesidad que 
las justifica. Sin perjuicio, pues, de nuestra fabricación, de
bieran admitirse con un derecho de un real de vellón por 
libra de peso bruto de las pastillas por bandera nacional, 
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y uno y medio por la extranjera, incluso en esto los dere
chos de consumo. E l voto del esponente es de algún con
cepto si se considera que es el que fabrica mayor cantidad 
de jabón en la Península. 

Mucho mas importante es el punto de los derechos mó
dicos que gravan á las primeras materias de esta industria, 
en cuanto haciéndolos recaer indistintamente sobre las apli
cadas á la confección del jabón para el consumo y para la 
exportación, resulta beneficiado el primero y recargado e l 
úl t imo, hasta el punto de quedar este en la imposibilidad 
de competir con los jabones extranjeros en los mercados 
que nos son comunes. Y con efecto, adoptado por los go
biernos que dan la mayor importancia y protección á la in
dustria fabril, el principio de devolver á la exportación de 
sus jabones para el extranjero todos los derechos sobre los 
aceites y materias alcalinas, es claro que nos llevan una 
ventaja que nos aisla á nuestra propia casa. Ni se diga que 
en manos de nuestros fabricantes está el recargar el jabón 
que se consume en el pais, aliviando por contra el destina
do para la exportación. Para que fuese asi se necesitaría su
poner un imposible, cual es que todas las fábricas trabaja
sen en la misma proporción para dentro y fuera del reino. 
E l que reúne las dos industrias fabril y naviera, como le 
sucede al relacionante, todos sus jabones los dedica á al i
mentar el movimiento de sus buques, asi como el que no 
es mas que fabricante se ciñe á vender con preferencia en 
su almona. La índole, pues, de los derechos de consumo 
exije que ni aun remotamente se les pueda convertir en 
impuesto de exportación sobre productos manufacturados 
que tienen que luchar con sus iguales en un campo común. 
La menor confusión en estas contribuciones ataca nuestra 
industria, y fomenta la agena. La ilustración del gobierno 
que aspirará sin duda á destruir cuantos obstáculos se opo
nen al desarrollo de nuestras fábricas, sabrá acabar con el 
derecho módico sobre los aceites, restableciendo el siste
ma fijado por la real orden de 19 de diciembre de 1829, 
que concilia todas las dificultades, y si en alguna localidad 
se ofreciese en su lugar por los fabricantes un ajuste colec
tivo con la administración, no habría perjuicio en admi
tírselo, repartiéndose ellos su importe entre s í , sobre la ba
se siempre de las ventas de jabón para el consumo. Nues
tra industria jabonera, por úl t imo, tiene que lamentarse de 
la mala guerra que se le hace con sus propias armas en los 
mercados de nuestras Antillas. Vehementes motivos hay de 
sospechar que se están introduciendo allí en buques espa
ñoles y como jabones españoles también, los que son pro-
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cedentes de las fábricas de Marsella. ¿Cómo se explicaría 
de olro modo que barcos mallorquines llegados á nuestras 
Antillas con parte de carga recibida en Marsella y parte en 
Mallorca declaren fuertes partidas de jabón procedentes de 
esta última isla, y ninguna parte de ellas del jabón francés, 
y que vendan con notable baja de los precios que piden los 
buques malagueños, contentándose estos con realizar el 
costo y gastos precisos de flete y seguro? Y si bien un so
lo ejemplar pudiera atribuirse á las anomalías que presenta 
á veces el comercio mas legal , ¿qué diremos si las opera
ciones se repiten, que es el barómetro mas seguro de que 
los mallorquines ganan , y que por contra si los fabrican
tes de Málaga dejan de expedir sus jabones porque pierden, 
contentándose á lo sumo con cargar lo absolutamente pre
ciso para facilitar la venta de los demás artículos de su sur
tido? Estos son hechos que coinciden con las exportaciones 
de Francia publicadas por aquel gobierno, á saber: 

Para España en 1832 kilogramos de jabón. 10.793 
en 1833 \.6\6 
en 1834 23.636 
en 1835 30.333 
en 1836 83.371 

y en 1837 37.381 

no haciendo mención el que representa de los dos años 
subsiguientes por no tener los estados á la mano, ni del de 
1840 por no haberse publicado todavía. Al Gobierno de 
España le incumbe, por tanto, descubrir cuales son las 
aduanas que nacionalizan asi los jabones franceses, á pesar 
de toda la prohibición de entrada que los afecta, y atajar el 
ardid con que se nos roba esta industria, para la que la na
turaleza nos ofrece mas elementos que á otro pais cual
quiera. Y aun no está todo el mal aqui. E l arancel vigente 
desde 1835 en la isla de Cuba viene á empeorar la posi
ción de las fábricas de la metrópoli, por la lenidad con que 
grava los jabones extranjeros en bandera española desde 
un puerto de la península. Para este caso se les impone 
alli 13 3[4 por ciento, ínterin el jabón nacional con proce
dencia directa y en la bandera nacional adeuda 6 lj4 por 
ciento, resultando la sola diferencia de 7 ! |2 por ciento, 
que es insuficiente para asegurar aquellos mercados á los 
jabones propios que tan justos títulos tienen de expenderse 
con toda preferencia. Los estados oficiales de las aduanas 
francesas nos confirman la existencia de este perjuicio y 
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de su progresión. Se exportaron de Francia para Cuba y 
Puerto-Rico 

en 1832 kilogramos 88.122 
en 1833 25.952 
en 1834 22.531 
en 1835 72.076 
en 1836 105.132 
en 1837 117.762 

y es digno de notarse el orden ascendente de dichos tres 
últimos años, que es lo mismo que se observa en lo expor
tado fraudulentamente para España en 1835, 36 y 3 7 , por
que todo coincide con la época precisamente que lleva de 
vida el arancel de la isla de Cuba para 1835 , pues en el 
que le precedió pagaba el jabón nacional con procedencia 
directa y en bandera nacional solo 3 por c iento , y el de 
Marsella en pabellón español, y desde nuestros puertos ha
bilitados, 13 1̂ 2 por ciento, cuya diferencia era de 10 1?2 
por ciento á favor del pr imero , en lugar de 7 1[2 por 
ciento á que ha quedado mal reducida con posterioridad. 

En resumen, las jabonerías españolas para luchar con 
sus rivales en un combate abierto á todos , solo piden que 
se las deje luchar con armas iguales; esto es , que sus pro
ductos no salgan ya recargados con un derecho módico , ú 
de otra cualquier nomenclatura , que en definitiva viene á 
convertirse en un derecho de salida; que los reglamentos 
de nuestras aduanas sean una verdad que no lleguen á des
mentir los estados oficiales de los demás gobiernos ; y por 
ú l t imo, que se aumenten los derechos de introducción de 
los jabones extranjeros en nuestras Antillas por bandera 
española y de puerto español, para asegurarnos aquellos 
mercados , en lugar de alejarnos de ellos como está suce
diendo últimamente. 

NAVEGACIÓN. 

Desechando de la memoria los gloriosos recuerdos de 
nuestra marina mercante , en cambio de no tener que llo
rar su muerte , desde luego la notaremos renacida de entre 
sus cenizas á beneficio del arancel , reglamento é instruc
ción de 21 de febrero de 1828, relativos al comercio de 
Amér ica , para cuya formación cupo al que habla el honor 
de ser oido. Cuando ya los buques se habian podrido en 
nuestros puertos, y hasta se veia casi extinguida la antigua 
raza de capitanes y pilotos que los mandaran, aquella real 
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orden vino á dar nueva vida á esta industria, cuya impor
tancia no era conocida antes en España sino como la de 
un apéndice al sistema colonial. Apenas contaría la matrí
cula de Málaga un buque de la antigua carrera de Améri
c a , ni para los viajes distantes ^ cuyo vacío sin embargo 
fue mas fácil llenar que el de la parte personal, especial
mente en las clases facultativas. Al pronto fue menester 
echar mano de capitanes y pilotos, cuya edad , si bien los 
hacia inútiles para las fatigas de la m a r , no por eso habia 
alcanzado á invalidar sus cartas de examen o títulos para 
tomar la dirección ostensible de las primeras expediciones. 
A su lado hizo el nuevo plantel de jóvenes los viajes exigi
dos por la ordenanza , y unas veces presentándose la ban
dera española en Halifax de Nueva-Escocia , donde nadie 
la conocía , cuyo mercado de bacalao le habia abierto el 
derecho prolector que estableció la real orden de 14 de enero 
de 1830; otras veces haciendo ondear de nuevo nuestro pa
bellón en el mar Pacífico, en cuyo puerto de Guayaquil 
fue saludado por las baterías de tierra , y hasta besado por 
los que vinieron á bordo á celebrar el hallazgo de sus an
tiguos hermanos: la previsión del legislador quedó com
pletamente justificada, cabiendo al exponente la satisfac
ción de que su bergantín « Monte Carmelo » fuese el pri
mero en Halifax, su otro bergantín « Isabel» el primero 
en Buenos-Aires, y su fragata « La Amalia » la segunda en 
el mar Pacífico á anunciar asi en aquellas regiones distan
tes la resurrección de la marina mercante española. Desde 
entonces la matrícula de Málaga se ha ido sucesivamente 
aumentando , y su número de buques mayores raya en 
unos 50 , manteniéndose en esta forma muchas familias, 
como de toda industria fecunda en resultados, especial
mente versándose sobre transportes á paises lejanos de nues
tros productos indígenas de menos valor que volumen, y 
de sus retornos en artículos también que ocupan mucho es
pac io , en los que el flete llega á figurar como un 50 por 
ciento y aun mas del precio de primera compra. Con so
brada justicia, pues, ha dicho la junta revisora en el pár
rafo 10 de su esposicion, que esta industria tan preciosa y 
de tan incalculables resultados debe estar subordinada á los 
mismos principios que la industria común; e s t o e s , á la 
prohibición, ó á un derecho prolector que sea rigurosa
mente diferencial. 

Sensible e s , sin embargo, tener que disentir en la apli
cación que hace la misma junta de su principio de fo
mento hacia la bandera nacional , al llegar á la tan reñida 
como sencilla cuestión de proteger nuestra navegación le-
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jana , desnacionalizando para e l lo , por decirlo as i , el pa
bellón propio en ciertos casos de viajes mas cortos. Gira la 
cuestión acerca de las procedencias en bandera española de 
las posesiones estrañas enclavadas en la península, y de los 
puertos mas vecinos de Francia por ambos mares, como de 
los pertenecientes á potencias europeas en la costa de África 
sobre el Mediterráneo. En este debate, j a antiguo, hay 
por nuestra parte justicia en el fondo, pero no hemos sido 
felices en el modo de alegar nuestra razón , y esta última 
circunstancia basta por sí sola para presentar un flanco por 
el que siempre, siempre, se presentan los perjudicados ata
cándonos al paso de carga. E l que habla pide á V. E . un 
momento mas de su particular atención, porque nada de 
extraño habría que contra ese solo punto se estrellase todo 
el edificio de los nuevos aranceles, que con tanto interés 
aguarda el pais. 

Desde luego es menester eliminar de la cuestión lodo 
nombre propio como cosa inútil en el examen de un prin
cipio cualquiera, al par que es perjudicial, porque pudiera 
aparecer un tiro directo. Bajo este sentido, el artículo 17 
del proyecto de ley de la junta revisora está herizado de 
dificultades, que tal vez se dejarán sentir á estas horas. 
Pero lo inconciliable es su tenor con la parte razonada en 
el párrafo 28 de su exposición á ese ministerio, y con el 
último periodo del núm. 31 . Con efecto j cuando la junta 
dejó sentado que, «privando del beneficio de bandera su ar
t í c u l o 4 . ° [habla de la real orden de 13 de julio de Í830] 
»á los buques españoles que cargasen en ellos [se refiere á 
«los depósitos franceses de Bayona, Burdeos y Marsella] no 
»frutos ni productos del suelo é industria francesa, sino de 
^producción eslraña, no hacia mas que oponer el reme-
»dio á un mal conocido y sumamente doloroso á nuestro 
»pais ; » y prosiguiendo la junta dice mas adelante, que se 
habia limitado « á reproducir el pensamiento que predo-
«mina en la citada real orden, y á redactarlo de un modo 
»mas claro y mas preciso; » no es fácil atinar por qué en el 
artículo 17 se anatematizan en general los frutos, géneros 
y efectos que procedan de los puertos designados, en lugar 
de limitarse á los que no fuesen frutos ni productos del 
suelo é industria del pais de procedencia. Menester es ape
lar á algún error de imprenta en dicho art ículo, al verlo 
en un sentido mucho mas lato que las doctrinas mismas 
de que dimana. 

Para reducir esla controversia á su justa y mas mínima 
espresion , conviene principiar por distinguir dos clases de 
procedencias. Estas son de paises, de origen ó de puertos 
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intermedios, por otro nombre de depósito. Tratándose de 
los primeros, duro es , y aun atentatorio á las considera
ciones de buena vecindad, que porque Bayona esté mas 
próximo á Santander que lo está el puerto de Nantes , se 
haga á este último de mejor condición que aquel para la 
exportación en bandera española de los productos del suelo 
é industria francesa. Y con efecto, al aspirar al trasporte 
l e jano , menesteres no confundir su sentido político con 
el geométrico. Todo territorio continuo de un pais se con
sidera una sola distancia, un punto indivisible, como son 
las estipulaciones que nos unen con su gobierno. Pero 
descendiendo á la línea de conducta que debamos adoptar 
con los productos exóticos, por ejemplo ingleses j proce
dentes de Bayona como de Dunquerque , lo mismo desde 
Marsella que de Tolón ^ la unidad del principio hace pre
sentar el caso muy diferente. Las lencerías del Reino-Uni
do, traídas á nuestras aduanas por bandera española, v. gr. 
desde los puertos del norte de F ranc i a , deberían quedar al 
mismo nivel que si viniesen en buque extranjero. La razón 
es c l a ra , se versa aqui la cuestión del pais de origen; y no 
son nuevas estas doctrinas en las aduanas de España. E l an
tiguo derecho de «habil i tación» gravaba á los géneros y 
productos extranjeros traídos á.nuestros puertos en ban
dera distinta de la del pais de origen. Ahora se desea en su 
lugar una medida que afecte solo á nuestros buques en vez 
de gravar á los extraños. Nada de mayor miramiento h a c i a 
los de afuera, pues que limita al pabellón nacional el d i s 
favor de que antes estuviera exento. Todo esto se halla 
fundado en que el comercio mas ventajoso es el que se hace 
del pais consumidor al pais productor directamente, ó vi-
ceversa , sin manos intermedias, cuyos servicios aumentan 
los precios en perjuicio gratuito del consumidor, ó si no 
producen este efecto, es debido á confundirse ó compen
sarse los gastos de la escala con alguna economía en el flete 
hasta el puerto intermedio ú de depósito, ahorro que si bien 
en este caso no hace de peor condición á la masa de consu
midores , cede en daño del pais en cuanto le ha privado 
del trasporte del punto de origen que un derecho diferen
cial bien entendido se supone hacer casi exclusivo del pa
bellón nacional. Las cosas en este terreno no hieren la sus
ceptibilidad de nación alguna; son las mismas doctrinas en 
que abundan los aranceles de I09 paises mas comerciantes 
de Europa , y por consiguiente no negarán ellos, que ofre
ciéndoles la recíproca estamos en nuestro derecho. Aun 
llega á mas la fuerza del principio adoptado en Francia. 
Cuando se trata de frutos y efectos de América , Asia y la 
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parte de África , fuera del estrecho de Gibraltar , se pre
sentan en su arancel tres categorías: 1. a , importación del 
pais de origen en bandera propia: 2 . a , importación del 
mismo punto en pabellón extraño con el conveniente re
cargo : J 3 . a , importación de otros puntos que el de orí-
gen, séase de puertos de depósito, con mayor recargo, casi 
equivalente á una prohibición , y en este tercer caso la 
bandera nacional queda al mismo nivel que la extranjera. 
Luego la convicción propia y el ejemplo ageno nos dan un 
fundamento de esperar , que sustituyéndose al artículo 17 
del proyecto de ley de la junta revisora la distinción de 
mercaderías de puertos de origen, y las venidas de puertos 
intermedios ó de depósito, y desnacionalizando la bandera 
española en los casos de esta última procedencia, V. E . va 
á poner término á reclamaciones que han sido mas bien 
una consecuencia del m o d o , que del fondo de la cuestión, 
y el actual Gobierno completará la obra que principia
ron las ya mencionadas reales disposiciones de 21 de fe
brero de 1828 en beneficio de la navegación nacional y 
del pais. 

Por lo demás, las ventajas que del nuevo arancel debe 
reportar la navegación propia han de resultar del acierto 
con que es de desear haya sido fijada la escala de que hace 
mención la junta revisora en el párrafo 18 de su exposición. 
Otras habrán s i d o , sin embargo, las bases que hubiese 
adoptado el exponente para establecer la diferencia de cada 
mercadería en los derechos entre el pabellón propio y el 
extraño; esto e s , habrian partido de la cantidad de nues
tros consumos, del volumen del artículo, y de la distancia 
del pais de su origen. No se tocaria entonces lo insuficiente 
del derecho protector de la navegación nacional en el ren
glón del algodón en rama , artículo que es de tanto consu
m o , y que está llamado á serlo mas ; que reúne gran volu
m e n , y del que habremos de importar mucho de Fernam-
bucOj Nueva Orleans, de Payta y Arica en el Pacífico (cu
yas dos procedencias ha omitido el arancel de la junta re
visora, y hasta de Bengala , si hemos de dar ensanche á 
nuestras transacciones mercantiles con las Fil ipinas, faci
litándosenos alimento ventajoso para el transporte en la na
vegación de los mares de la India , de que son dueños has
ta ahora los buques extranjeros. De todas aquellas distan
cias solo consiste el beneficio de bandera en 3 maravedís 
la l ibra, excepto de los puertos del Pacífico, en cuyo caso 
suponemos que será de 2 y medio y es cosa sabida entre 
nuestros navieros que la diferencia de 8 rs. v n . , 28 mara
vedís en quintal, y con mayor razón la de 7 rs. vn., 12 no 
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deja margen para asegurarnos aquellas conducciones de al
godón en concurrencia con la bandera extraña. 

Dígnese V. E . principiar por eliminar el artículo 46 
del proyecto de ley , pudiéndose en seguida corregir dicho 
error , recurriendo á uno de los remedios de que es suscep
tible , ó al de bajar mas el derecho en pabellón nacional, ó 
al otro de subir en buque extranjero, en cuya alternativa 
preferente seria lo primero por combinarse con el interés 
dé la navegación propia el de Jas fábricas de Cataluña, que 
necesitan para su mayor desarrollo la adquisición de las 
primeras materias con toda la baratura á que pueda pres
tarse la acción protectora del Gobierno. 

La marina mercante española reclama , por último., que 
se la reduzcan sus gastos de habilitación de papeles de las 
comandancias de marina al mismo nivel de lo que pagan 
los buques extranjeros en los dominios á que pertenecen, 
y que se le aminore al propio tiempo el excesivo derecho 
de toneladas que cobran los cónsules de España en paises 
extraños, que en unos es de 3 rs. vn. , y en otros m a s , por 
cada una , aparte de varios emolumentos. Todo recargo 
inúti l , toda formalidad que parezca inventada mas bien 
para dotación de empleados , que para el mejor servicio; 
toda tutoría ejercida por el Gobierno cuanao el interés 
privado es sobradamente eficaz , redunda en hacer mas ca
ra nuestra navegación, y en tenerse que contrabalancear 
este mal con unos derechos mas altos sobre la bandera ex
tranjera. Antiguas son estas quejas , y ya es tiempo de que 
sean atendidas. 

Si hasta aquí ha hablado el exponento de aquellos ob-
getos que forman su inmediata ocupación, permítale tam
bién V. E . tocar algo sobre algunos particulares que son 
de Ja categoría de los conocimientos generales de la profe
sión comercial. 

A D U A N A S -

La necesidad de que sea reducido el número de las adua -
ñas abiertas al comercio de importación del extranjero y 
América nos Ja reveía cumplidamente la gran reserva con 
que en esta parte han procedido siempre uniformes el G o 
bierno de España y el de los demás paises, que poseen co
lonias trasatlánticas. En la vecina Francia, con todo su ex
tenso litoral y su población de 32 millones, solo se cuentan 
26 aduanas de esta categoría , y no es este ejemplo por 
cierto el que puede justificar el aumento que se nota en el 
artículo 38 del proyecto de ley de la junta revisora, en la 
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suma de 23 aduanas de primera y segunda clase , compara
da con la relación de aduanas de costas y fronteras, circu
lada por la dirección general de rentas en 15 de enero de 
1829 toda la vez que las atribuciones de aquellas por el ar
tículo 36 del mismo proyecto se encuentran las mismas , á 
excepción de parecer privadas las últimas de comercio, hoy 
limitado á Cádiz , de las Filipinas é imperio de China, de 
que habla el artículo 47. Este aumento de aduanas de se
gunda c l a se , que ha promovido en mucha parte el espíritu 
de provincialismo j y aun la rivalidad de puertos vecinos 
entre sí en una misma provincia, como entre Salón y Tar
ragona hace t iempo, la Puebla del Dean y Carril recien
temente, reclama una detenida revisión, en la que merece
rán tomarse en cuenta las observaciones de la junta consul
tiva en sus párrafos, números 29 al 34^ á las que deseará 
el exponenle que merezcan agregarse las siguientes refle
xiones. 

Si en el dictamen de esta última junta hubieran debido 
disminuirse en vez de aumentarse las aduanas de tercera y 
cuarta c lase , aun mas urgente seria no ensanchar el número 
de las de segunda , ya que fuese necesario respetar todos los 
derechos adquiridos. Preciso seria al mismo tiempo que los 
empleados de las de primera y segunda fuesen pocos y bien 
dotados, sin exigir que los que recaudan sean ángeles cuan
do sus necesidades son de hombres; que sus nombramien
tos se consideren una vez para siempre como de una carre
ra que exige conocimientos especiales, y no recaigan en 
empleados improvisados en ella , por mas recomendables 
que sean bajo otros sentidos. Después las aduanas de tercera 
clase deben ser en tanto número como reclamen las verda
deras necesidades del pais en sus relaciones de esportacion 
al extranjero ; y las de cuarta clase, por últ imo, deben ser 
cuantas exijan la demanda ó distribución de los efectos ex
tranjeros y de América , despachados ya en las aduanas de 
primera y segunda clase , y las permutas de los productos 
de nuestras diferentes provincias entre s í , en cuyo postrer 
sentido el número de aduanas de cuarta clase para el mero 
cabotaje deberá aumentarse progresivamente. Y con efecto 
ya se toca la necesidad de que se agregue á las del artículo 
38 la de Vil lar icos, anejo á Vera , provincia de Almería, 
por el reciente descubrimiento de minerales argentíferos 
de Sierra-Almagrera, cuyo embarque para las fábricas de 
fuudicion sobre puntos de la misma costa se hace por V i 
llaricos , por ser el mas inmediato á las minas , y de mejor 
camino , como que la arriería da dos viages diarios, en lu
gar de que haria uno solo si fuese al otro pequeño puerto 
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de la Garrucha, dependiente también de Vera , cu ja adua
na está con corta diferencia á igual distancia de ambos em
barcaderos. En esla forma resulla la economía en el porte 
de un real vellón por quintal, lo que en el movimiento de 
las primeras materias para nuestras fábricas es un obgeto 
que merece atención. 

Aun obrando , pues, con tan prudente reserva nos que
dan precauciones que adoptar para no volver á presenciar 
los escándalos de nuestras costas, y los de embarques par
ciales ó totales hechos en Gibrallar bajo registros verdade
ros ó falsificados de algunas de nuestras aduanas. Ya que se 
presta á aquellos abusos en la parte topográfica el continuo 
paso de nuestros buques costaneros por el estrecho, menes
ter es escogitar algo que haga los medios de defensa me
jor adecuados á los del ataque. 

Nuestra legislación de aduanas se ha mostrado siempre 
vacilante al adoptar medidas que repriman el fraude que se 
hace desde Gibrallar. Tan pronto se la ha visto prohibir 
absolutamente en los viages de cabotage la entrada en aque
lla bahía , aun en casos de temporal ó de accidentes impre
vistos, por tener suficiente abrigo los buques en Algeciras 
y Puente de Mayorga , tan pronto se la ve derogar á esta 
regla por la real orden de 7 de agosto de 1834, que es la 
vigente hoy , y á la que traía de suceder el artículo 7 1 
del proyecto de ley de la junta revisora. Pero nunca se han 
ensayado algunas oirás medidas que encontramos adopta
das en el régimen de aduanas extranjero. Si se teme ^ por 
e jemplo , que tal tamaño de buques favorece los desem
barques clandestinos en nuestras costas, una ley que esta
bleciese que los barcos españoles, excepto los que obtu
viesen licencia para solo exportar hortalizas, legumbres, 
fruías y comestibles, no harán el comercio de puertos 
extranjeros, si no miden ^ v. g r . , 60 toneladas, compro
bado este arqueo por las aduanas bajo reglas fijas y senci
l l a s , como las que se han establecido en Francia desde 1.° 
de marzo de 1838 por real orden de 18 de noviembre de 
1837., disminuiría el mal algún tanto. Si por otra parte se 
recela que tales art ículos, que deben adeudar mucho, pre
sentan un margen mayor para el fraude, limítese entonces 
su imporlaciou á los buques que midan , v. g r . , 80 tenela-
das j y habrá casos en que será necesario fijar á un tamaño 
dado , á un peso ó cabida determinado la admisión de 
ciertas mercaderías. Las aduanas de los Estados-Unidos 
confiscan el buque que lleva aguardientes á sus puertos en 
vasijas que midan menos de 15 galones. Se prevé una ten
dencia al contrabando en los grandes bultos que contienen 
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varios fardos ó cajas; adóptese lo vigente en Francia de 
exigirse una multa de 500 francos por cada caja ó fardo que 
se encuentra embebido en un bulto mayor , á no haberse 
declarado asi en el manifiesto, y el mal severa alejado. Sin 
embargo , todas estas disposiciones y otras muchas análogas 
quedarían ilusorias sin hombres que supiesen y quisiesen 
llevarlas á cabo , para lo que la primer condición es que 
estén bien dotados, y esto reclamaría que fuesen en corlo 
número. Hace tiempo que el comercio, propiamente di
c h o , clama por la supresión del fraude que tan fecundo 
se ha hecho en sus ardides, y vea aquí V. E . desmentida la 
preocupación de algunas clases de la sociedad que quieren 
hacer sinónimo lo de comerciante y contrabandista. Lo que 
el comercio apetece, lo que reconoce como el primer ele
mento de su existencia es la igualdad en el pago de los de 
rechos, sean estos los que se fuesen cuando se trata de im
portaciones para el consumo del pais. Ante la ley de la 
igualdad de precios, que es uno de los primeros instin
tos que han tenido los hombres, aun en sus permutas 
en el estado natural, el comercio no es defraudador; la 
mala ejecución de las leyes que en tal costa ó tal aduana 
favorece á uno siquiera , es lo que arrastra á unos tras otros 
á entrar en la deplorable carrera de estos abusos, que cual 
lima sorda trabaja las costumbres, anonada la industria, y 
empobrece al pais , haciendo harto penible la posición del 
Gobierno. Plegué al cielo que Ja época de aparición de los 
nuevos aranceles sea el principio de un verdadero orden en 
este interesantísimo ramo de la pública felicidad, y que 
bajo su benéfico intlujo prosperen á la vez todas las fuentes 
de nuestra riqueza. 

ALGODONES MANUFACTURADOS 

En las cuestiones á que ha dado lugar el fomento de es
ta gran parte de nuestra industria, todos los argumentos 
de las escuelas opuestas económicas se hallan adoptados ya; 
todas las clases y todos los individuos tienen formada su 
opiniónj según sus diferentes creencias, preocupaciones ó 
intereses; y no se diga por e so , que por numerosa que lle
gue á ser la parte que quiere lo barato con tres luegos, co
mo suele decirse, es la que ve mejor en este debate tan re
ñido. El Gobierno, empero, que ve las cosas desde Ja al
tura de su posición , que como administador celoso de los 
intereses del procomunal calcula que unos pocos años equi
valen en la vida de las naciones á unos pocos minutos en la 
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vida de los individuos; y que asi como estos se impondrían 
cualquier privación momentánea por hacerse de una fortu
na independiente , del mismo modo aquellas deben resig
narse al sacrificio de pagar sus propios artefactos un poco 
mas caros en cambio de asegurar en el pais la riqueza fa
br i l ; el Gobierno, decimos, que sabe lo exacto de aquel 
dicho político de Filangieri , de que ya no vence el que mas 
puede , sino el que mas tiene, sabrá no titubear sobre el 
verdadero partido nacional que mas conviene á la España. 
E l Gobierno tiene otra ventaja sobre los particulares para 
apreciar bien las cosas. Tiene en su mano medir la distan
cia que hay desde el punto de que partieron pocos años 
atrás las fábricas de Cataluña hasta la altura á que han lle
gado , á través de todos los azares y calamidades de la épo
ca que felizmente terminó. Por el contrario, la mayor par
te de los consumidores de géneros de algodón no ven mas 
que la distancia que aun tienen que andar nuestras fábricas 
para llegar al lugar que ocupan las de F ranc i a , y todavía 
mas para igualar á las de Inglaterra. A los impacientes es
tas últimas comparaciones los desalientan. Parecen renun
ciar á la constancia proverbial española , de la que otros, 
llenos de fe en el porvenir, sacan un recurso inagotable 
para caminar adelante. No estamos ya en aquellos tiempos 
en que la emigración de las artes era un fenómeno que solo 
lo producía, por ejemplo, la revocación del edicto de Nan-
tes con sus 300.000 industriales arrojados de la Francia. En 
el dia la maquinaria lo ha simplificado todo. Una máquina 
de vapor de mediana potencia, v. g.., de treinta caballos, 
lleva en sí mismo la fuerza de 180 trabajadores, con la 
ventaja de ser infatigables y asiduos, lo que equivale al du
p l o , suponiéndoles 12 horas de trabajo al dia; ademas no 
tiene la autoridad que temer de ellos, ni las coaliciones pa
ra que se les suba el jornal , ni sus turbulencias cuando es-
tan parados. Un personal reducidísimo, que á la suma de 
la fuerza muscular acumulada en la máquina agregue la 
acción de la fuerza inteligente, basta para dirigir sus mo
vimientos uniformes, como lo harían unos pocos maestros 
al frente de un taller de los 180 operarios expertos , al par 
que dóciles. Es verdad que hay que pasar en España por ios 
aprendizages. En esta parte no habla el relacionante en teo
r ía ; su experiencia en las ferrerías de la Concepción y 
Constancia le hace emitir su opinión sobre el terreno de 
hechos consumados. En ambas fábricas, que pueden servir 
•de modelo , no solo paralas de hierro, sino para todas las 
de España, se ha tenido, con efecto, que pagar, ademas de 
los crecidos sueldos de los maestros extranjeros, y los 
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jornales de los que se destinaron para aprendices, tam
bién la cantidad que interesaban aquellos por enseñar 
á es tos , que no era poco cuando no se les ocultaba que 
en ello se creaban rivales; pero la perseverancia concluyó 
por asegurar el resultado á que se aspiraba, y ya hace al
gunos años que se halla aclimatado en nuestro pais lo que 
antes se creyera un imposible. La Cataluña, pues, aunque 
dotada de pocas máquinas buenas todavía , está en el buen 
camino, y el carácter provincial es el mejor agüero de que 
llevará su empresa á cabo, bajo un sistema protector, que 
es la condición sine qua non que ha favorecido en todas' 
partes los desarrollos de la industria manufacturera. 

Se alega por algunos, y de muy buena fé, que estando 
limitadas las fábricas de Cataluña á hilados y tejidos ordina
r ios , sin que manifiesten tendencia á trabajar las calidades 
mas finas es inútil á su fomento, y por consiguiente cede 
en un perjuicio muy gratuito al pais el empeño de sostener 
la prohibición de los hilados y tejidos finos. E l exponente 
se adheriría á este término medio, á este plan de transac
ción entre productores y consumidores, si se pudiese des
cansar mas en el saber de nuestra administración aduanera 
y hasta en su querer, y si en fin, una voz mas elevada, 
cual es la del pais, no se alzase para moderar la impacien
cia de los últimos. Ahi están, nos dice los resultados de la 
real orden de 28 de noviembre de 1827, que permitió la 
entrada de los hilados de algodón de núm. 81 para arriba, 
la comisión creada por la real orden de 17 de abril último 
los detalla en su dictamen desde el párrafo 166; y con efec
t o , al lado de la disposición mejor calculada en el bufete 
nacen mil abusos de ejecución que la hacen perjudicial, y 
pues que estos hechos están al alcance de todos, resignémo
nos á sostener la actual legislación fiscal sobre hilados y 
tegidos de algodón, evitando para lo sucesivo que un mi
serable número puesto por el fabricante extranjero á su an
tojo, sea sin mas comprobación el pasavante de los hilos de 
algodón hasta el número 80 en perjuicio del pais. 

La admisión de los tegidos con mezcla de algodón pue
de convertirse en otro ataque embozado hecho á nuestra 
industria. La comisión consultiva nada dejó por decir des
de el núm. 273 al 297 de su informe, pero al llegar al pár
rafo 299 se percibe un vacío que importa deje de existir. 
¿Se ha fijado acaso la proporción de la mezcla de algodón 
en los tegidos de seda, hilo y lana? ¿Hay alguna seguridad 
de que lo accesorio no se presente como parte principal, 
siguiendo la industria extranjera tan fecunda en sus capri
chos? Punto sería este digno del estudio de personas dota-
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das de conocimientos especiales, si hemos de precaver á 
nuestras fábricas de una irrupción que las destruya. 

BACALAO. 

Este renglón de comercio, cuya principal procedencia 
es de la Isla de Terranova, por la gran pesca que se hace 
en el banco del mismo nombre y en el golfo de San Loren
z o , debería haber ocupado un lugar en el arancel de im
portación de América. Parecen destinados aquellos parages 
á dar lugar á distracciones sobre geografía, cuando en el 
art. 377 del código de comercio de Francia se les vé clasi
ficados aparte de las Indias occidentales. Sabido es también 
que hay bacalao de las pescas sobre las costas de Escocia, 
la Islandia y la Noruega, y en este sentido se halla dicho 
artículo en su lugar en el arancel de importación de Euro
p a , nombre que cuadraría mejor que el «de importación 
del extranjero,» adoptado por las juntas. De esta doble 
procedencia del bacalao, confundidas en una hasta ahora, 
como igualmente se nota en el renglón de duelas, se sigue 
naturalmente la necesidad de reparar el error geográfico, y 
de hacer en este pescado la aplicación de los principios eco
nómicos que rigen distintamente á las procedencias de Amé
rica y Europa. De todos modos es menester no perder de 
vista que el bacalao es gran rival , ora de nuestra riqueza 
pecuniaria y agrícola en el menos consumo de carnes fres
cas y saladas, ora de nuestra pesquería en fresco y de las 
almadrabas que tenemos de atún., bonito y sardina, con 
todos los intereses ligados á el las, ya del fisco en el con
sumo de nuestras sales, ya de las diferentes industrias que 
se agrupan en derredor de la profesión marina, ya en fin 
de la marina militar, cuyo plantel fomentan en las pesque
ras todos los gobiernos que las poseen. Bajo este punto de 
vista debe resultar en perjuicio del pais la gran baja que 
propone la junta revisora en los números IG9 al 172 de su 
proyecto de arancel, comparada con el bien calculado de
recho que estableció la real orden de 14 de enero de 1830. 
Pero si se debiese hacer alguna innovación, parecería me
nos expuesto á aquellos inconvenientes el fijar para la nave
gación directa española desde las pesqueras, sobre el aforo 
de 120 rs. vn. el quintal, el derecho de 25 por ciento y el 
tercio de consumo, que haciendo 40 rs. vn., pagaría ó* rea
les vn. menos que á lo que hoy ascienden sus impuestos, in
clusas puertas. La bandera extraña, y asimilada á ella el pa
bellón nacional en sus viages de puntos que no fuesen de 
origen, según el sistema propuesto por el exponente, po-
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drian devengar la milad mas del 25 por ciento que con el 
tercio de consumo se elevaría á 55 rs. vn., y serían 3 rea
les vn. menos de lo que satisfacen los buques extranjeros 
en la actualidad¿ con la adición de puertas. Por últ imo, si 
fuese necesario ofrecer todos estos intereses en holocausto 
ante un principio político ú económico que no alcanza el 
que habla, no dejaría por eso de merecer tomarse en cuen
ta la diferencia que está indicada para los derechos entre 
6Í, según fuese la procedencia del bacalao. 

Habida consideración á la mayor importancia del co 
mercio de América , debieran fomentarse mas los viajes de 
nuestros buques á Terranova que á la Noruega, y de esto 
se deduce que el favor en los derechos debe recaer en las 
procedencias de aquella parte de las colonias inglesas. En 
este ac to , si bien de justicia, se presentaría la ocasión de 
que el gobierno británico fuese invitado á admitir en Ter
ranova las producciones de la Península en pabellón espa
ñol , como sucede con las de nuestras posesiones de Cuba y 
Puer to-Rico, y era de esperar que las gestiones al efecto 
tuviesen un feliz resultado. Acordado una vez el derecho 
en pabellón nacional desde aquella parte en el norte de 
América en derechura, quedaría que fijar el tanto de pro
tección , ó sea el aumento que habría de tener la importa
ción po r t abande ra extraña, que sería uno mismo en el 
sistema del relacionante, cuando la española introdujese el 
pescado desde otros puertos que el de origen, llámense in
termedios ó de depósito. Restaría, por úl t imo, establecer 
un derecho sobre el bacalao de pesca de Europa traído di
rectamente en nuestros buques, el que debería ser mayor 
que para las procedencias de Terranova, lo que resultando 
indiferente a! bacalao de E s c o c i a p o r q u e no se consume 
en la Península, alcanzaría tan solo al de Noruega, pais 
que , á la excepción de las sales, apenas es consumidor de 
nuestros productos. La diferencia luego de la bandera ó so
bre la importación indirecta en el pabellón español debe
ría presentarse igual á lo que se adoptase para América , y 
se tocarían asi ventajas sobre lo propuesto por la junta re
visora, que fue combatido extensamente por la consultati-
va desde el núm. 72 al 85 de su dictamen. La bandera es
pañola volvería á ser casi única á cargar de bacalao en los 
puntos de origen. 

BOTELLAS [vidrios huecos.] 

Aceptando esta prohibición en la parte destinada a 
5 
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nuestros consumos domésticos, por admitir de buena fé 
que las tres únicas fábricas que posee el pais en Cartagena, 
Cádiz y la Coruña, serán adecuadas á la demanda, forzoso 
e s , sin embargo, combatir algunos errores del arancel vi
gente que parecen haberse escapado al estudio analítico de 
la junta revisora, cuando se ven reproducidos en su pro
yecto. 

Continuará, según é l , prohibida la introducción del ex
tranjero de las botellas de vidrio vacías , pero serán admi
tidas llenas de aceite, cerveza, sidra y licores, y como de 
estos líquidos tenemos copia en España, no es la necesi
dad de aquellos productos la que pudo haber echado un ve
lo momentáneamente sobre la prohibición de su vasija. 
Pero aun es mas difícil esplicar lo dispuesto acerca de la 
exclusión de otros envases en que pudieran venir la cerve
z a , sidra y licores. Estas bebidas, que parecen debieron es
tar prohibidas en botellas, y permitidas en barriles, pues 
que vacíos estos se hallan admitidos á comercio, se en
cuentran en la posición anómala de que solo se podrá ha
cer su importación viniendo la cerveza, sidra y licores en 
Ja vasija prohibida, como son las botellas de vidr io, y si 
fuesen expedidos aquellos líquidos del extranjero en bar
riles, se encuentran ya en la categoría de lo que no tiene 
entrada en el reino. Fuerza es convenir que las juntas no 
han querido autorizar tal c o s a , y que ahora es llegada la 
ocasión de que presenten mas uniformes entre sí los nue
vos aranceles. 

El que habla rogará respetuosamente á V. E . se sirva 
para ello proponer á las Cortes la admisión de las botellas 
de vidrio extranjeras con un derecho tal, que queden inha
bilitadas de competir con las de fabricación propia. En esta 
forma las vacías solo resultarán admisibles en el depósito 
general para las órdenes de vinos y aceites, siendo entonces 
indiferente su destino para puntos de Europa ó América, 
pues alzada la prohibición deja de ser aplicable en esla par
te á las botellas vacías la real orden de 25 de setiembre 
de 1828. Resta al comercio pedir de consuno le sea acor
dado constituir los depósitos de botellas de vidrio vacías en 
los mismos almacenes donde se hallen los líquidos que trate 
de exportar, bajo todas aquellas precauciones que se crean 
necesarias. De otra manera es fuera de toda posibilidad que 
se dé un nuevo ensanche á la extracción de nuestros vinos 
y aceites, pues ejemplares hay de haber tenido el exponen-
te que enviar sus vinos á Marsella y Genova para hacer allí 
el embotellado, y volverlos á traer ya en cajas á este depó
sito con destino á América , dejando entre los extranjeros 
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te á la faena. 

La otra anomalía de prohibirse los barriles llenos de 
cerveza , y de que tengan entrada los vacíos, reclama tam
bién un término. Las juntas no han podido tener la inten
ción de adoptar unas medias medidas que no se sabe á lo 
que tienden, pues no excluyéndose de nuestras importacio
nes ni la cerveza ni los barriles, es difícil atinar el motivo 
porque su reunión se haya anatematizado. 

DEPÓSITOS. 

Aumentada la suma de nuestras exportaciones, ya por 
el fomento de la agricultura, ya por la estension que debe 
tomar la industria fabril, se sigue en ilación forzosa que 
nuestras permutas con los paises frecuentados por nuestro 
comercio nos han de proporcionar en sus productos un im
porte equivalente ¿ d i c h o mayor va lor , que debe hacerse 
sentir tanto mas cuanto que nuestras necesidades habrán de 
ir á menos, bastándose el pais á sí propio en muchos senti
dos. Esta posición es la que dio motivo al sistema de de
pósitos y tránsitos entre las naciones que mas se han seña
lado en el fomento de su industria, porque al par que 
compraban fuera lo que no les era dado consumir en su 
propia casa por el arancel protector que la regia, fue muy 
natural que buscasen un plan por el que pudiesen vender 
para otros paises tales excedentes. Al ministro Golbert , ce 
loso promotor de la industria, le debió la Francia en ÍG64 
el beneficio de esta combinación, cuyo movimiento anual 
excede ya de seiscientos millones de francos, y si aquel 
reino recuerda con gratitud al autor de tamañas mejoras, 
la España no desdeñará reconocer en la administración 
francesa un modelo digno de que lo copiemos al tener que 
entrar en el mismo camino de desarrollo de la industria, 
con todas sus consecuencias. 

Tuvieron principio entre nosotros los puertos de depó
sito por una real resolución de 23 de enero de 1818, y por 
el real decreto de 30 de marzo siguiente, pero la fatalidad 
de la especie humana hizo que las disposiciones que este úl
timo contuvo no correspondiesen á Jas miras de su esclare
cido autor. Menester es confesar también que la misma 
Francia no llegó á perfeccionar esta parte de su legislación 
económica hasta algunos años después, esto es , en 1831 y 
1832. E l defecto mayor de aquella disposición tan benéfica 
estuvo en el excesivo derecho de 2 por ciento de depósito 
que se impuso por el artículo 4 . ° ; este fue su suicidio. Pro-
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púsose en esto cubrir los gastos de almacenages y emplea
dos; pero nada prueba mejor lo exagerado del tal presu
puesto que la reducción á la mitad, para los depósitos lla
mados de grande capacidad en Puerto-Rico y la Habana, que 
mandó cobrar el artículo 8.° del reglamento anejo al aran
cel de América de 2 1 de febrero de 1828. Y es de obser
var que si en las posesiones de Ultramar donde los arrenda
mientos de locales, y lo mismo los sueldos, son mucho mas 
caros que en la Península se ha conseguido el objeto de la 
ley con el uno por ciento, no correspondería en buena pro
porción pagar en España mas que medio por ciento, y sin 
embargo han continuado gravados sus depósitos con el tres 
tanto, que ha sido el medio mas seguro de que no se ha
yan cubierto los gastos del establecimiento. Mala política 
fue la de aspirar á tener unos mercados en cierto modo 
francos según Jos apellida el ingreso del real decreto de 30 
de marzo de idlS, desnivelando á renglón seguido con un 
dos por ciento los precios de los artículos que los habían de 
alimentar, pues es claro que ínterin en Francia no se gra
van los depósitos con mas de 15 céntimos por cada 100 
francos de valor, ó lo que es lo mismo, con un medio por 
mil [quedando la elección y pago de almacenes á cargo del 
comerciante], nadie casi ha podido venir á España en bus
ca de un vendedor que tiene que pedir por sus efectos 
1 Í O S Ó por ciento mas caro. Ni mejor fue el cálculo que es
tableció nuestro tipo. Si el gobierno se propuso ganar, ha
ciéndose operaciones sobre una grande escala, cuyo princi
pio de lucro no se puede admitir en la teoría de los puertos 
de depósito, se equivocó en contra suya; Ja nueva escuela 
en negocios, es de contentarse con muchos pocos en Jugar 
de aspirar á pocos muchos. 

Tenga V. E . á bien desestimar todo el art. 64 del pro
yecto de ley, y reducir el actual derecho de depósito á la 
mitad del que se estableció para nuestras Antillas por el ar
tículo 8.° del reglamento de 21 de febrero de 1828, y ga
narán en ello todos los ramos de la riqueza pública que vi
ven del movimiento, ganando el gobierno también en el 
mismo aumento de las fortunas. Pero como , « no es justa 
la exacción del derecho de pósito á un género que no en
tra en é l , » según se sirvió declarar en un caso del que re
laciona la real orden de 23 de marzo de 1834 comunicada 
por la dirección general de aduanas en 26 del mismo mes, 
V. E . se dignará mandar que bajo tales circunstancias no 
lia lugar á la exacción, reembarcándose precisamente los 
efectos desde el muelle. Toda economía de gastos es poca 
cuando hemos de alternar con los extranjeros en las ven-
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tas para fuera del pais de todo lo que los consumos de este 
tienen que ser menores que los retornos de nuestras expor
taciones. 

TEGIDOS DE CÁNAMO Y LINO. 

El sistema de adeudo por clases propuesto para el nuevo 
arancel , según el número de hilos de dichas ropas, si bien 
en abstracto lo cree el exponente lo mejor, le parece que 
su adopción puede lacharse de algo prematura. Otra cosa 
será cuando hayamos llegado á tener una administración 
severamente exacta , fruto de una serie de años de estudio 
práctico y de buena voluntad de parte de los empleados de 
aduanas, lo que debe ser simultáneo de acordárseles por 
parte de gobierno, estabilidad y remuneración. 

Hasta aqui el relacionante ha tenido el honor de paten
tizar á V. E . con mas candor que lujo de palabras cuales 
sean sus creencias y hasta sus deseos con motivo del pró
ximo establecimiento del nuevo arancel de aduanas. Si esta 
reverente exposición se hubiese de extender m a s , se ha
bría hecho harto molesta. Aun asi presentará anchuroso 
campo á la impugnación. 

L a acometerán unos contra la profesión de imparciali
dad hecha al principio por el que habla. Los que elijan este 
terreno, descubren su propio flanco. Las declamaciones sin 
hechos que las apoyen no desvirtuarán argumento alguno. 

Vendrán otros con fastuosa ostentación de principios 
económicos importados del extranjero. No parecerá á estos 
tachable el testimonio que les opondremos de Mr. Ganning 
en su publicación de 1822 sobre el estado de Inglaterra, 
al tratar de los que habian sostenido alli la adopción ge
neral de todas las teorías de Smith y de Hugot. « Si las co-
nmisiones del seno del Par lamento, dice , no han tenido 
»en muchos casos otro resultado que las publicaciones de 
»un largo dictamen, es menester sin duda hallar la causa 
»en la dificultad de las materias y en la enorme distancia 
»que hay siempre entre la teoría y la ejecución, ó en otra 
« fo rma , entre dos planes de navegación trazados sábia-
»mente en tierra y aquellas maniobras prácticas adquiridas 
«únicamente por la experiencia de la mar y de los vien-
»tos. » Todavía no d e s u d a r á esta línea de nuestros adver
sarios. Pues digámosles, que el ahinco que manifiestan nos 
revela bastante lo que piensan acerca de la previsión de 
David Hume, amigo de Smith , cuando dijo que las fábri
cas emigran de los paises que han enriquecido, y en que 
han hecho subir por consiguiente los artículos de subsis-
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tencia , para venir á fijar su morada en aquel suelo en 
donde viviéndose mas barato es tanto mas equitativa la 
mano de obra. Si de este pronóstico aplicado á nosotros 
hay quien se a larme, también hay quien espere, y á cada 
Gobierno toca obrar por lo mejor de los intereses del pais, 
á cuyos destinos preside, aun los mas distantes. Ni aun asi 
enmudecerán los apóstoles de la libertad comercial, disfra
zados con la máscara de los bajos derechos, única moneda 
que pueden hacer pasar por ahora á los menos precabidos. 
Contestémosles al fin, que cuando el malogrado Mr. Hus-
kisson presentaba en mayo de 1826 ante la cámara de Jos 
Comunes varias modificaciones al arancel de aduanas, no 
tuvo reparo en declarar que las presentaba con confianza, 
porque el miedo habia huido ya de las fábricas inglesas 
para trasladarse á las de Francia , y porque aquellas tenian 
la convicción de su propia superioridad en todos los ra
m o s , á escepcion del de sederías, que por lo mismo trató 
de proteger el citado ministro con un derecho de 30 por 
ciento. Un poco mas adelante d i j o , que para probar ante 
su pais que su mayor empeño se cifraba en conservar sufi
cientemente protegida la industria inglesa, proponía se sos
tuviese el derecho de 7 shilines por quintal de botellas va
cías , que equivale á un ciento por ciento de su valor. ¡Qué 
digan ahora nuestros antagonistas lo que harían un Canning 
y un Huskisson puestos en el lugar que ocupa V. E ! 

Se presentará en seguida una nueva línea de combatien
tes , tanto mas digna de nuestra consideración cuanto sus 
creencias son de buena fé. ¡Pero á que escollos no nos 
quieren llevar ciertas afecciones de provincialismo! Des
nudándonos de ellas, seamos solo españoles, y aspiremos 
todos reunidos á acrecentar nuestra industria manufactu
rera , la mejor tabla de salvación que nos ha quedado des
pués del naufragio de nuestras Américas. El debate está 
empeñado entre las minas de carbón de Asturias y las fá
bricas que ya necesitan de este combustible, con mas las 
que deben aumentarse si un espíritu anti-nacional no para
liza el movimiento. Todo está reasumido en una cuestión 
de mera preeminencia. ¿ Y cómo resolverla sin recurrir á 
los guarismos? Pues bien; si la población ocupada en aque
lla tan informe extracción del carbón mineral , y en la 
desorganizada conducción á los embarcaderos se compara 
con los brazos alimentados por las fábricas, en que el va
por es ya , ó debe ser el agente , y con los empleados en 
ferrerías , fundiciones de metales y almonas de jabón , los 
números en su inflexible justicia fallan á favor de la fabri
cación en nombre del interés procomunal, que es la auto-
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ridad suprema. Si se examinan los capitales entre que se 
versa esta querella, si se consideran los valores creados, 
¿se atreverán las minas á sostener la comparación? Tra 
yendo á cuenta la hoja de servicios de cada una de las 
partes que se hacen esta pequeña guerra , ¿qué méritos han 
contraído las minas en los años que lleva de existencia la 
ferrería de la Constancia, cuya aparición entre sus consu
midores debió haber sido saludada con entusiasmo , y ha
ber hecho redoblar de esfuerzos á los asturianos? Contes
ten los guarismos fijados en el lugar destinado á las minas 
en esta exposición. No parece sino que aquellos naturales 
se han adormecido contando con el número, ó mas bien 
con la calidad de sus padrinos. Ahora que se agita de nuevo 
la cuestión y que los establecimientos de hilados y tegidos, 
las ferrerías, las fábricas de plomos y las fundiciones de 
metales argentíferos van á tomar un alto vuelo , querían 
los mineros la segunda edición de aquella voz terrible que 
condenó ciertas colonias á perecer antes que pereciese un 
principio; que se dijese en fin, perezcan las fábricas antes 
que menoscabarse el sistema de ultra-proteccion de las mi
nerías de Asturias. ¿ Y en ello no ven su suicidio ? Pero se 
equivocarán sin duda en sus deseos. Los que son defen
sores de las minas de carbón por solo el espíritu de pro
vincialismo , son defensores de buena fé , y el influjo que 
ellos ejerzan no volverá á emplearse en una cuestión anti
nacional en el hecho de servir de remora á la riqueza del 
pais. Estos abogados de las minas de carbón no se propo
nen seguir una causa desesperada como la de empeñarse en 
q u e , aun con el producto máximo de 260.000 quintales 
anuales se alimenten las fábricas del re ino, de las que por 
la sola parte del relacionante se necesitan al año 671.150 
quintales, según se demuestra por el presupuesto que tiene 
el honor de elevar á manos de V. E . con el número 6. Por 
contra, admitan los asturianos el consejo que les dio el Go
bierno al final de la real orden de 4 de agosto de 1837, 
observen también por el Moniteur Industrial de 20 de di
ciembre último la esperanza que principia á animar ya á 
los habitantes de Bayona , Burdeos y á todos los de los de
partamentos del golfo de Gascona al primer anuncio de un 
porvenir en que podrán surtirse de nuestros carbones de 
Gi jon , en lugar de recibirlos como hasta ahora de Ingla
terra ó de la Bélgica, y verán alli el modo seguro de hacer 
valer su riqueza, estéril hasta ahora , no aislándola de la 
fabricación, ni menos declarándose su enemiga, antes bien 
considerando solidarias ambas fortunas, y sin echar jamás 
en olvido lo dicho por el ingeniero Ezquerra , de que « el 
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creer que la ulla por sí sola constituye riqueza es un error 
craso.» No queramos ver á nuestros rivales gozarse de 
estas pequeñas rencillas que retardan nuestra emancipa
ción. Ocupados en ellas se pasa el tiempo que deberíamos 
utilizar en crear valores, y siempre queda en pie el argu
mento extranjero de que fabricamos caro , y que en valde 
es pensemos en dejar de ser compradores de sus artefactos. 
Pidan caminos los asturianos; la voz de Ja industria ma
nufacturera será con e l los , no menos que la de todo buen 
patricio. No mas penas de Tántalo para las fábricas, á las 
que un interés que se desconoce á sí mismo parece conde
nar á mostrarles lo que no les puede dar todavía; esto es, 
el abasto de carbón mineral indispensable á vivificar nues
tra industria. 

Por últ imo, se descubrirá toda la falange enemiga de 
nuestras fábricas de algodones de Cataluña exclamando sin 
cansarse. ¡Prohibiciones en nuestros dias! Y les daremos 
por toda respuesta la que obtuvo de M. St. Crig , director 
de las aduanas de Franc ia , cierta gestión del embajador 
británico, inclinando á algunas concesiones en los arance
les por vía de reciprocidad de haber terminado en Ingla
terra en julio de 1826 las antiguas prohibiciones de sede
rías y guantes. « E l sistema adoptado por la Gran Bretaña, 
«repuso M. de St. C r i g , es un admirable artificio , pues 
«que sabe no dejar en peligro ni una sola de sus fábricas. 
«Cuando nosotros estemos tan adelantados en las nuestras, 
«nos mostraremos á la misma altura de su liberalismo, pero 
«hasta entonces la Francia permanecerá adherida á su sis-
«lema prohibitivo. » 

En economía política Excmo. S r . , el año Í841 , no es 
una misma cosa para todas las naciones, asi como en el 
sistema de nuestro globo no dejan de estar invertidas las 
estaciones para los paises separados por la equinoccial, ni 
son unas mismas las horas relativamente á los puntos situa
dos en diferentes longitudes. En el orden físico, como en 
el mora l , lodo se reasume en las posiciones que se ocupan. 
La de España hoy es de necesitar ser fabticanle, cuyos 
primeros pasos lia sabido dar con maestría y con un vaJor 
digno de ia mejor suerte : para objeto tan eminentemente 
nacional reclama la libertad, ó en su defecto el mínimum 
de impuestos sobre las primeras materias, y el máximun 
de un sistema protector para los artículos manufacturados. 
L a España finalmente ha menester igresos para empresas 
mil que deben ejercer un benéfico influjo sobre su indus
tria manufacturera, y sin embargo , hay oposición á la su
bida de ciertos derechos de aduanas. En este es tado, nin» 
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guna popularidad aguarda á quien denuncie un mal en la 
lenidad con que son tratados algunos artículos de nuestras 
importaciones, pero en el que habla todo cede ante la pro
pia convicción, aunque aventure á encontrarse solo en esta 
nueva arena. Pudiéramos volver la vista á las primeras na
ciones de Europa y seguir su ejemplo. En sus aranceles 
hallaremos un fuerte derecho sobre algunos artículos de un 
consumo general, nocivos los unos, como la pimienta y 
demás especerías, mas inocentes otros, como los azúcares 
y cafés, y hasta algunos de primera necesidad, corno los 
cueros , siendo de notar que los gobiernos que tienen mo
nopolizado el comercio de sus colonias, gravan la impor
tación en la metrópoli de sus cafés y azúcares mas que la 
España , cuyas Antillas trafican con el extranjero directa
mente. Entre nosotros cualquier recargo de esta especie 
podria redundar en beneficio de nuestra industria , apli
cando su producto, por ejemplo, á construir caminos desde 
las minas de Asturias hasta los embarcaderos; por el con
trario , toda economía para el consumidor que continúe 
privando al pais con que esté identificado de los medios de 
comunicación, es una calamidad verdadera. 

E l relacionante, Excmo. S r . , al proponerse concluir se 
ha visto llevado asi por su propio convencimiento á un ter
reno que antes no habia pisado. Disimúleselo V. E . en 
gracia á su buen deseo, y quiera el cielo que luzca pronto el 
dia de tener la España un sistema homogéneo y completo 
de aranceles, al par que de acrecer con ellos sus entradas 
en el tesoro , aunque solo fuese debido á cobrarse los de
rechos de consumo al pie de fardo , en lugar de su actual 
viciosa recaudación. Entonces las ingratas tareas de todo 
ministro de Hacienda se verán ya dulcificadas en V. E . , 
por el bien que bajo su administración vá á reportar el 
pais. 

Málaga 9 de marzo de 1841. 
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NÚMERO I-

Factura de 1.000 quintales carbón de Langreo, formada 
sobre los datos de mayor partida, comprada en 1838 por 
D. José Smith 3 ingeniero de la ferrería de la Constan
cia, y expedidos de Gijon para Málaga con todos sus 
gastos hasta este último puerto. 

Rs. DE VN. 

1.000 quintales carbón de Sama á. 
precio medio entre 6 y 8 mrs., 

esto e s , á 7 mrs. la arroba. . . . 823 18 

G A S T O S E N GIJON. 
Conducción desde las minas al pre

cio medio entre 5 y 6 cuartos la 
arroba; sea á 5 1i2 cuartos la ar
roba 2.588 8 

Por uso de la plancha para cargar. . 8 
Habilitación de bandera extranjera 

sobre el aforo de 3 rs. vn. á 6 por 
ciento 180 

Acopiador á 4 mrs. quintal 117 22 
Por comisión á 6 176 16 3.070 12 

G A S T O S H A S T A M A L A G A . 

Seguro marítimo sobre rs. vn. 3.900 
al premio de 1 por ciento. . . . 39 

Flete á Málaga á 15 francos por to
nelada de 1.100 kilogramos y al 
cambio de 80 sueldos por 15 rs. vn. 2.3&2 9 2.391 9 

6 , 2 8 5 5 

Málaga 9 de marzo de 1841. 



NUMERO 2-
Presupuesto de lo que habría costado la factura núm. \° 

de 1.000 quintales carbón de Langreo , si su conducción 
de las minas á Gijon se hiciese como en los paises c¡ue 
abundan en este combustible. 

Rs. DE VN. 
1.000 quintales de carbón en las 

minas de Sama al precio medio 
entre 6 y 8 mrs. la arroba, esto 
e s , á 7 mrs. la arroba 823 18 

G A S T O S EN G I J O N . 

Conducción desde las minas , su
poniéndola por camino de hier
r o , á 3 mrs. por quintal cada le
gua de 20.000 pies , de las que 
hay por el camino mas largo. . . 

Desde el puente de Turiellos [ L a n 
greo] hasta unir con la carretera 
de Gijon en los de Sinzales , va
ras 29.011 

Desde los caños á Gijon una legua. 6.666 § 

varas 35.677 § 

Son leguas 5 y 35 céntimos á 3 ma
ravedises quintal, rs. vn 472 2 

Por uso de la plancha para cargar. 8 
Habilitación de bandera extranjera 

sobre el aforo de 3 rs. vn. á 6 
por ciento 180 

Acopiador á 4 mrs. quintal. . . . 1 17 22" 
Comisión á 6 176 16 954 6 

G A S T O S H A S T A M A L A G A . 

Seguro marítimo sobre rs. vn. 1.800 
al premio de 1 por ciento rs. vn. 18 

Flete á Málaga á 15 francos por la 
tonelada de 1.100 kilogramos y 
al cambio de 80 sueldos por 15 
rs. vn 2.352 9 2.370 9 

4.147 33 

NOTA. Se ha tomado por tipo para la conducción del 
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carbón por camino de hierro el precio que concedió el go
bierno francés á la empresa del camino de hierro de St. 
Etienne á Lyon, que fue de 9 i\2 centesimos la tonelada de 
Í.000 kilogramos por cada 1.000 metros [unas í.197 1j2 
varas]. A dicho respecto sale cada legua de España de 20.000 
pies, á 3 mrs. el quintal castellano, en cuya forma circu
ían por el camino de St. Etienne á Lyon 500.000 tonela
das anuales, principalmente de carbón de p iedra , que 
equivalen á 10.869.565 quintales castellanos. 

Si se hubiesen adoptado por punto de comparación el 
costo del trasporte del combustible en Inglaterra por el 
camino de hierro conocido por el nombre de «Midland-
counties-railway » que es de medio penique la tonelada de 
2.240 libras por cada milla [unas 1.900 varas] , resultaría 
por cada legua de 20.000 pies á un maravedí el quintal 
castellano. 

Málaga 9 de marzo de 1841. 
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N U M E R O 3-

Toneladas 45, 6 1T2 quintales á 15 
shilines 24 18 7 

G A S T O S EN N E W C A S T L E . 

Seguro sobre libras 25 á 1 por 
ciento libras 6 3 

Póliza 2 9 
Derechos, papeles de aduana, t im

bres y conocimientos 19 10 
Certificaciones consulares y ajen-

cia 18 2 6 10 

' 27 5 5 
Comisión, 2 1¡2 por ciento. . . . » 13 7 

L i b r a s . . 27 19 

GASTOS HASTA M A L A G A . 

Flete por térmio medio á 17 shi
lines la tonelada 38 10 6 

Total libras esterlinas. . . . 66 9 6 

Al cambio de 38 peniques por 15 
rs. vn 6.297 21 mrs. 

Málaga 9 de marzo de 1841. 

Factura simulada de 1.000 quintales carbón de piedra ex
pedidos de Newcastle para la ferrería de la Constancia, 
en Málaga, puestos ya en este último puerto. 

LIBRAS ESTERLINAS. 
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NÚMERO 4 

INSPECCIÓN DE MINAS 

S I L D I S T R I T O 

DE ASTURIAS Y GALICIA. 

R i V A D E O 28 d e octubre de 1 8 4 0 . 

Sr. D. Tomás Velasco.—Gijon. 

Muy Sr. m i ó : Acabo de regresar de un viaje por las 
cuatro provincias de Galicia en desempeño de mi destino, 
y entre la correspondencia reunida en mi oficina hallo su 
apreciable del 16, preguntándome por la existencia del 
combustible mineral llamado Antracita. En su contesta
ción debo manistar á V. que hasta el dia no he hallado 
dicho mineral en el distrito de mi ca rgo , ni tengo noticia 
alguna de que se encuentre en cantidad aprovechable en 
este pais ; tampoco tengo muchas esperanzas de que en 
adelante se descubra en estas provincias boreales de E s 
paña , que he recorrido en todas direcciones; pero si tal 
descubrimiento se hiciere, no dejaré de ponerlo en cono
cimiento de V. para los fines que V. dice. 

L a misma pregunta de V. me han dirigido otros va
rios en estos últimos años en que se ha reconocido el va
lor de la Antracita aplicada á la metalurgia : á todos he 
dado la misma contestación que precede. 

Con esta ocasión se ofrece á la disposición de V. afec
tísimo atento S. S. Q. S. M. B . 
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NÚMERO 5. 

Sr. administrador de esta aduana. 

L a fundición de San Andrés de esta villa ante V. expo
ne , que conviene á su derecho hacer constar las exportacio
nes de plomo en planchas que se han verificado por esta 
aduana para el extranjero en los años de 1835, 1836, 1839, 
y en lo que va corrido del actual. Por tanto 

Suplica á V. se sirva mandar que por la contaduría se 
expida certificado á continuación de lo que p ide , en lo que 
recibirá favor. Adra 2 de diciembre de 1840. 

Fundición de San Andrés. 

Adra 3 de diciembre de 1840. 

L a intervención de rentas de esta aduana estampará á 
continuación cuanto conste de los libros llevados por ella 
en los años que expresa la anterior solicitud, del plomo en 
planchas exportado para el extranjero; y hecho asi la de
volverá para su entrega, á la que pide 

Salazar. 

Don León de Zafra, interventor de rentas de Adra. 

Certifico: Que en los libros de la intervención de mi 
cargo correspondientes á los años de mil ochocientos trein
ta y c inco, mil ochocientos treinta y seis, mil ochocientos 
treinta y nueve, y en lo que va del presente hasta el dia de 
la fecha, se hallan las exportaciones de plomo en planchas 

7 
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Marzo 7. S. Petesburgo. D. Federico Grund. 100 
id 13. Marsella D. Juan Rein 24 

Setiembre.. 5. Gibraltar SS.Scholtzberms.yGrund. \ 
'Noviembre. 2. Id Id Id I d . . . . . . 2 
Diciembre. 11. Id Id Id. Id. 15 

145 
1836. 

Junio 13. Gibraltar SS.Scholtzherms.yGrund. 6 

151 
1839, 

751 53 
208 95 

18 » 
15 » 
80 » 

1.073 48 

55 » 

1.131 48 

Enero 27. Lisboa Fundición de San Andrés. 224 
Marzo 30. Marsella Id Id 213 
Mayo 22. Liorna Id Id 50 
Agosto... . 1 8 . S.Petesburgo. Id Id 387 

1840% 

1.117 
2.347 

540 
4.868 

1.025 10.003 48 

Marzo . . . . 
Id 
Abril 
Agosto. . . 
Id 
Setiembre. 
Octubre.. 

24. Marsel la . . . . . Fundición de San Andrés. 180 2.100 » 
29. Odessa Id. Id. 275. 2.959 » 
24. Marsella Id Id 180 2.230 » 

7. Cronstand Id. Id 400 4.980 » 
18. Id Id Id 125 I.410 » 
23. Trieste Id Id 100 810 » 

3. Marsella Id Id 150 1.100 » 

2.435 25.592 48 

Ascienden las planchas esportadas por esta R a d a , en los 
años arriba expresados, á dos mil cuatrocientas treinta y 
cinco, que hacen quintales veinte y cinco mil quinientos 
noventa y dos con cuarenta y ocho libras. Y para que cons
te y en virtud de esta solicitud y decreto del caballero ad
ministrador de rentas de asta villa ^ libro la presente en 
Adra á cuatro de diciembre de mil ochocientos cuarenta. 

P. O. D. I. 

Ramón Salazar. 

hechas por diferentes particulares y por la fundición de 
San Andrés , á saber, todo para el extranjero. 

A Ñ O B £ 1835, 

Plan. Quin- Li-

Meses. D«il!nos. Nombre de los remitente. chas. tale*, brai. 
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NUMERO 6. 

PARA LA FUNDICIÓN DE SAN ANDRÉS. 

Destinado á la máquina de vapor 7.200 
A la calcinación del mineral argentífe

ro en 2 hornos 36.000 
A su fundición en 8 hornos abiertos que 

consumen en coke 69.120 
A la copelación y conversión del litargi-

rio en plomo 10.000 
A la fundición del plomo común en 4 

hornos 82.080 204.400 

PARA LAS ALMONAS DE JABÓN. 

Destinado al trabajo de 6 calderas de 
hierro colado, y de mampostería otras. 6.750 

Total de quintales. 671.150 

Málaga 9 de marzo de 1841. 

Presupuesto anual de los carbones minerales que necesita 
D. Manuel Agustín Heredia, de Málaga. 

~os)soaao— 

PARA LA FERRERÍA DE LA CONSTANCIA. 

Quintales. 

Destinado á 
2 altos hornos que se alimentarán con 
antracita para producir unos 120.000 
quintales de hierro colado 190.000 

16 hornos reverberos de afinación. . . . \ 
5 idem idem de refinación I 
2 idem idem de moldeado I 
1 idem cubilote de idem \ 270.000 
1 idem reverbero para lo moldeado en 1 
cobres y bronces 1 

16 fraguas comunes y de enílejar / 460.000 










